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I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 

con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 

establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren 

al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 

Artículo 4o. […] 

[…] 

[…] 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para 

el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 

73 de esta Constitución. 
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Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 

garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para 

quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

 

Artículo 25. […] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

[…] 

Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará a las 

empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el 

interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación 

y el medio ambiente. 

 

II. Tratados Internacionales 

1. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

Artículo 11 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 

adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora 

continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para 

asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la 

cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.  

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a 

estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la cooperación 

internacional, las medidas, incluidos los programas concretos, que se necesitan para:  

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la plena 

utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios sobre 

nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que se logren la 

explotación y la utilización más eficaces de las riquezas naturales;  

b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las 

necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países que importan 

productos alimenticios como a los que los exportan. 

Artículo 12 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más 

alto nivel posible de salud física y mental.  

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena 

efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:  

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños;  
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b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente;  

c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de 

otra índole, y la lucha contra ellas;  

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso 

de enfermedad. 

 

2. Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 

Principio 17 

Deberá emprenderse una evaluación del impacto ambiental, en calidad de instrumento nacional, 

respecto de cualquier actividad propuesta que probablemente haya de producir un impacto 

negativo considerable en el medio ambiente y que este sujeta a la decisión de una autoridad 

nacional competente. 

Principio 22 

Las poblaciones indígenas y sus comunidades, así como otras comunidades locales, desempeñan 

un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo debido a sus 

conocimientos y prácticas tradicionales. Los Estados deberían reconocer y apoyar debidamente 

su identidad, cultura e intereses y hacer posible su participación efectiva en el logro del desarrollo 

sostenible. 

 

3. Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

Artículo 102. Objetivos 

1. Los objetivos del presente Tratado, expresados en sus principios y reglas, principalmente los de 

trato nacional, trato de nación más favorecida y transparencia, son los siguientes:  

a. eliminar obstáculos al comercio y facilitar la circulación transfronteriza de bienes y de 

servicios entre los territorios de las Partes;  

b. promover condiciones de competencia leal en la zona de libre comercio;  
c. aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en los territorios de las Partes;  

Artículo 1114: Medidas relativas a medio ambiente 

1. Nada de lo dispuesto en este capítulo se interpretará como impedimento para que una Parte adopte, 

mantenga o ponga en ejecución cualquier medida, por lo demás compatible con este capítulo, que 

considere apropiada para asegurar que las inversiones en su territorio se efectúen tomando en 

cuenta inquietudes en materia ambiental.  

2. Las Partes reconocen que es inadecuado alentar la inversión por medio de un relajamiento de las 

medidas internas aplicables a salud o seguridad o relativas a medio ambiente. En consecuencia, 

ninguna Parte debería renunciar a aplicar o de cualquier otro modo derogar, u ofrecer renunciar o 

derogar, dichas medidas como medio para inducir el establecimiento, la adquisición, la expansión 

o conservación de la inversión de un inversionista en su territorio. Si una Parte estima que otra 
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Parte ha alentado una inversión de tal manera, podrá solicitar consultas con esa otra Parte y ambas 

consultarán con el fin de evitar incentivos de esa índole.  

 

4. Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

Artículo 10. Derecho a la Salud 

1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar 

físico, mental y social.  

2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se comprometen a reconocer la 

salud como un bien público y particularmente a adoptar las siguientes medidas para garantizar este 

derecho:  

a. la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria esencial  

b. puesta al alcance de todos los individuos y familiares de la comunidad;  

c. la extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos sujetos  a la 

jurisdicción del Estado;  

d. la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas;  

e. la prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de  

otra índole;  

f. la educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los problemas de  

salud, y  

g. la satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que  

por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables.  

 

Artículo 11. Derecho a un Medio Ambiente Sano 

1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos 

básicos.  

2. Los Estados partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente.  

 

5. Convenio sobre Diversidad Biológica 

Artículo 2. Términos utilizados 

A los efectos del presente Convenio: 

Por "área protegida" se entiende un área definida geográficamente que haya sido designada o 

regulada y administrada a fin de alcanzar objetivos específicos de conservación. 

Por "biotecnología" se entiende toda aplicación tecnológica que utilice sistemas biológicos y 

organismos vivos o sus derivados para la creación o modificación de productos o procesos para usos 

específicos. 

Por "condiciones in situ" se entienden las condiciones en que existen recursos genéticos dentro de 

ecosistemas y hábitats naturales y, en el caso de las especies domesticadas o cultivadas, en los 

entornos en que hayan desarrollado sus propiedades específicas. 
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Por "conservación ex situ" se entiende la conservación de componentes de la diversidad biológica 

fuera de sus hábitats naturales. 

Por "conservación in situ" se entiende la conservación de los ecosistemas y los hábitats naturales y el 

mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y, en el 

caso de las especies domesticadas y cultivadas, en los entornos en que hayan desarrollado sus 

propiedades específicas. 

Por "diversidad biológica" se entiende la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, 

incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los 

complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre 

las especies y de los ecosistemas. 

Por "ecosistema" se entiende un complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y de 

microorganismos y su medio no viviente que interactúan como una unidad funcional.  

Por "especie domesticada o cultivada" se entiende una especie en cuyo proceso de evolución han 

influido los seres humanos para satisfacer sus propias necesidades.  

Por "hábitat" se entiende el lugar o tipo de ambiente en el que existen naturalmente un organismo o 

una población.  

Por "material genético" se entiende todo material de origen vegetal, animal, microbiano o de otro tipo 

que contenga unidades funcionales de la herencia.  

Por "organización de integración económica regional" se entiende una organización constituida por 

Estados soberanos de una región determinada, a la que sus Estados miembros han transferido 

competencias en los asuntos regidos por el presente Convenio y que ha sido debidamente facultada, 

de conformidad con sus procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar o aprobar el Convenio 

o adherirse a él.  

Por "país de origen de recursos genéticos" se entiende el país que posee esos recursos genéticos en 

condiciones in situ.  

Por "país que aporta recursos genéticos" se entiende el país que suministra recursos genéticos 

obtenidos de fuentes in situ, incluidas las poblaciones de especies silvestres y domesticadas, o de 

fuentes ex situ, que pueden tener o no su origen en ese país.  

Por "recursos biológicos" se entienden los recursos genéticos, los organismos o partes de ellos, las 

poblaciones, o cualquier otro tipo del componente biótico de los ecosistemas de valor o utilidad real 

o potencial para la humanidad.  

Por "recursos genéticos" se entiende el material genético de valor real o potencial.  

El término "tecnología" incluye la biotecnología.  

Por "utilización sostenible" se entiende la utilización de componentes de la diversidad biológica de 

un modo y a un ritmo que no ocasione la disminución a largo plazo de la diversidad biológica, con lo 

cual se mantienen las posibilidades de ésta de satisfacer las necesidades y las aspiraciones de las 

generaciones actuales y futuras. 

Artículo 8. Conservación in Situ 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:  

a) Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que tomar medidas especiales para 

conservar la diversidad biológica;  
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b) Cuando sea necesario, elaborará directrices para la selección, el establecimiento y la ordenación de 

áreas protegidas o áreas donde haya que tomar medidas especiales para conservar la diversidad 

biológica;  

c) Reglamentará o administrará los recursos biológicos importantes para la conservación de la 

diversidad biológica, ya sea dentro o fuera de las áreas protegidas, para garantizar su conservación 

y utilización sostenible;  

d) Promoverá la protección de ecosistemas y hábitats naturales y el mantenimiento de poblaciones 

viables de especies en entornos naturales;  

e) Promoverá un desarrollo ambientalmente adecuado y sostenible en zonas adyacentes a áreas 

protegidas, con miras a aumentar la protección de esas zonas;  

f) Rehabilitará y restaurará ecosistemas degradados y promoverá la recuperación de especies 

amenazadas, entre otras cosas mediante la elaboración y la aplicación de planes u otras estrategias 

de ordenación;  

g) Establecerá o mantendrá medios para regular, administrar o controlar los riesgos derivados de la 

utilización y la liberación de organismos vivos modificados como resultado de la biotecnología 

que es probable tengan repercusiones ambientales adversas que puedan afectar a la conservación y 

a la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para 

la salud humana;  

h) Impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies exóticas que amenacen a 

ecosistemas, hábitats o especies;  

i) Procurará establecer las condiciones necesarias para armonizar las utilizaciones actuales con la 

conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de sus componentes;  

j) Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá los conocimientos, las 

innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos 

tradicionales de vida pertinentes para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 

biológica y promoverá su aplicación más amplia, con la aprobación y la participación de quienes 

posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas, y fomentará que los beneficios derivados de 

la utilización de esos conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente;  

k) Establecerá o mantendrá la legislación necesaria y/u otras disposiciones de reglamentación para la 

protección de especies y poblaciones amenazadas;  

l) Cuando se haya determinado, de conformidad con el artículo 7, un efecto adverso importante para 

la diversidad biológica, reglamentará u ordenará los procesos y categorías de actividades 

pertinentes; y  

m) Cooperará en el suministro de apoyo financiero y de otra naturaleza para la conservación in situ a 

que se refieren los apartados a) a l) de este artículo, particularmente a países en desarrollo. 

 

Artículo 14. Evaluación del impacto y reducción al mínimo del impacto adverso 

1. Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:  

a) Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la evaluación del impacto ambiental de 

sus proyectos propuestos que puedan tener efectos adversos importantes para la diversidad 
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biológica con miras a evitar o reducir al mínimo esos efectos y, cuando proceda, permitirá la 

participación del público en esos procedimientos.  

b) Establecerá arreglos apropiados para asegurarse de que se tengan debidamente en cuenta las 

consecuencias ambientales de sus programas y políticas que puedan tener efectos adversos 

importantes para la diversidad biológica;  

c) Promoverá, con carácter recíproco, la notificación, el intercambio de información y las consultas 

acerca de las actividades bajo su jurisdicción o control que previsiblemente tendrían efectos 

adversos importantes para la diversidad biológica de otros Estados o de zonas no sujetas a 

jurisdicción nacional, alentando la concertación de acuerdos bilaterales, regionales o 

multilaterales, según proceda;  

d) Notificará inmediatamente, en caso de que se originen bajo su jurisdicción o control peligros 

inminentes o graves para la diversidad biológica o daños a esa diversidad en la zona bajo la 

jurisdicción de otros Estados o en zonas más allá de los límites de la jurisdicción nacional, a los 

Estados que puedan verse afectados por esos peligros o esos daños, además de iniciar medidas 

para prevenir o reducir al mínimo esos peligros o esos daños; y  

e) Promoverá arreglos nacionales sobre medidas de emergencia relacionadas con actividades o 

acontecimientos naturales o de otra índole que entrañen graves e inminentes peligros para la 

diversidad biológica, apoyará la cooperación internacional para complementar esas medidas 

nacionales y, cuando proceda y con el acuerdo de los Estados o las organizaciones regionales de 

integración económica interesados, establecerá planes conjuntos para situaciones imprevistas.  

2. La Conferencia de las Partes examinará, sobre la base de estudios que se llevarán a cabo, la 

cuestión de la responsabilidad y reparación, incluso el restablecimiento y la indemnización por 

daños causados a la diversidad biológica, salvo cuando esa responsabilidad sea una cuestión 

puramente interna. 

 

6. Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes 

Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:  

(a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través 

de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 

administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

(b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, 

por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la 

adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole 

responsables de políticas y programas que les conciernan; 

(c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y 

en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. 

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe y de 

una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el 

consentimiento acerca de las medidas propuestas. 
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Artículo 7 

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en lo que atañe 

al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y 

bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la 

medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos 

deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de 

desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente. 

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación de los 

pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en los planes de 

desarrollo económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos especiales de desarrollo 

para estas regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan dicho mejoramiento. 

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en cooperación 

con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el 

medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los 

resultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para la 

ejecución de las actividades mencionadas. 

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, para proteger y 

preservar el medio ambiente de los territorios que habitan. 

Artículo 8 

1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse debidamente en 

consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario. 

2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e instituciones propias, 

siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales definidos por el sistema 

jurídico nacional ni con los derechos humanos internacionalmente reconocidos. Siempre que sea 

necesario, deberán establecerse procedimientos para solucionar los conflictos que puedan surgir 

en la aplicación de este principio. 

3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir a los miembros de dichos 

pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos los ciudadanos del país y asumir las obligaciones 

correspondientes. 

 

7. Convención sobre los Derechos del Niño 

 

Artículo 24 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a 

servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados 

Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos 

servicios sanitarios.  

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las 

medidas apropiadas para:  
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a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;  

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a todos 

los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud;  

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud 

mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos 

nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de 

contaminación del medio ambiente;  

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;  

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan los 

principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la 

higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la 

educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos;  

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y servicios 

en materia de planificación de la familia.  

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las 

prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.  

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional con miras a 

lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el presente artículo. A este 

respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

 

III. Leyes Generales 

1. Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

II.  Áreas naturales protegidas: Las zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la 

nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido 

significativamente alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser 

preservadas y restauradas y están sujetas al régimen previsto en la presente Ley; 

XXXIII.  Residuos peligrosos: son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, 

reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad o que contengan agentes infecciosos 

que le confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan 

sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio y por tanto, representan un peligro al 

equilibrio ecológico o el ambiente; 

Artículo 5. Son facultades de la Federación: 

IV.  La atención de los asuntos que, originados en el territorio nacional o las zonas sujetas a la 

soberanía o jurisdicción de la nación afecten el equilibrio ecológico del territorio o de las 

zonas sujetas a la soberanía o jurisdicción de otros Estados, o a las zonas que estén más allá 

de la jurisdicción de cualquier Estado; 

VI.  La regulación y el control de las actividades consideradas como altamente riesgosas, y de la 

generación, manejo y disposición final de materiales y residuos peligrosos para el ambiente 
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o los ecosistemas, así como para la preservación de los recursos naturales, de conformidad 

con esta Ley, otros ordenamientos aplicables y sus disposiciones reglamentarias; 

Artículo 7. Corresponden a los Estados, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes 

locales en la materia, las siguientes facultades: 

IV.-  La regulación de actividades que no sean consideradas altamente riesgosas para el 

ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la presente Ley; 

V.-  El establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas 

previstas en la legislación local, con la participación de los gobiernos municipales; 

Artículo 11. La Federación, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos de 

coordinación, con el objeto de que los gobiernos de las entidades federativas, con la participación, en 

su caso, de sus Municipios o demarcación territorial de la Ciudad de México, asuman las siguientes 

facultades, en el ámbito de su jurisdicción territorial: 

II. El control de los residuos peligrosos considerados de baja peligrosidad conforme a las 

disposiciones del presente ordenamiento;  

Artículo 8o. Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes 

locales en la materia, las siguientes facultades: 

III. La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la 

contaminación atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como establecimientos 

mercantiles o de servicios, así como de emisiones de contaminantes a la atmósfera provenientes de 

fuentes móviles que no sean consideradas de jurisdicción federal, con la participación que de 

acuerdo con la legislación estatal corresponda al gobierno del estado; 

 

Artículo 45. El establecimiento de áreas naturales protegidas, tiene por objeto: 

I.  Preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones biogeográficas y 

ecológicas y de los ecosistemas más frágiles, así como sus funciones, para asegurar el 

equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos; 

II.  Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que depende la continuidad 

evolutiva; así como asegurar la preservación y el aprovechamiento sustentable de la 

biodiversidad del territorio nacional, en particular preservar las especies que están en peligro de 

extinción, las amenazadas, las endémicas, las raras y las que se encuentran sujetas a protección 

especial; 

III.  Asegurar la preservación y el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, sus elementos, y 

sus funciones; 

IV.  Proporcionar un campo propicio para la investigación científica y el estudio de los ecosistemas 

y su equilibrio; 

V.  Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, tradicionales o nuevas que 

permitan la preservación y el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad del territorio 

nacional; 

VI. Proteger poblados, vías de comunicación, instalaciones industriales y aprovechamientos 

agrícolas, mediante zonas forestales en montañas donde se originen torrentes; el ciclo 
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hidrológico en cuencas, así como las demás que tiendan a la protección de elementos 

circundantes con los que se relacione ecológicamente el área; y 

VII. Proteger los entornos naturales de zonas, monumentos y vestigios arqueológicos, históricos y 

artísticos, así como zonas turísticas, y otras áreas de importancia para la recreación, la cultura e 

identidad nacionales y de los pueblos indígenas. 

Artículo 46. Se consideran áreas naturales protegidas: 

IX. Parques y Reservas Estatales, así como las demás categorías que establezcan las legislaciones 

locales; 

[…] 

Los Gobiernos de las entidades federativas, en los términos que señale la legislación local en la 

materia, podrán establecer parques, reservas de las entidades federativas y demás categorías de 

manejo que establezca la legislación local en la materia, ya sea que reúnan alguna de las 

características señaladas en las fracciones I a VIII y XI del presente artículo o que tengan 

características propias de acuerdo a las particularidades de cada entidad federativa. Dichas áreas 

naturales protegidas no podrán establecerse en zonas previamente declaradas como áreas naturales 

protegidas competencia de la federación, salvo que se trate de las señaladas en la fracción VI de este 

artículo. 

 

Artículo 109 bis. La Secretaría, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, deberán integrar un registro de emisiones y transferencia de 

contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos de su competencia, así como de 

aquellas sustancias que determine la autoridad correspondiente. La información del registro se 

integrará con los datos y documentos contenidos en las autorizaciones, cédulas, informes, reportes, 

licencias, permisos y concesiones que en materia ambiental se tramiten ante la Secretaría, o autoridad 

competente del Gobierno de las entidades federativas y en su caso, de los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Las personas físicas y morales responsables de fuentes contaminantes están obligadas a proporcionar 

la información, datos y documentos necesarios para la integración del registro. La información del 

registro se integrará con datos desagregados por sustancia y por fuente, anexando nombre y dirección 

de los establecimientos sujetos a registro.  

La información registrada será pública y tendrá efectos declarativos. La Secretaría permitirá el 

acceso a dicha información en los términos de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables y 

la difundirá de manera proactiva.  

Artículo 110. Para la protección a la atmósfera se considerarán los siguientes criterios: 

I. La calidad del aire debe ser satisfactoria en todos los asentamientos humanos y las regiones del 

país; y 

II. Las emisiones de contaminantes de la atmósfera, sean de fuentes artificiales o naturales, fijas o 

móviles, deben ser reducidas y controladas, para asegurar una calidad del aire satisfactoria para el 

bienestar de la población y el equilibrio ecológico.  

Artículo 134. Para la prevención y control de la contaminación del suelo, se considerarán los 

siguientes criterios: 

II. Deben ser controlados los residuos en tanto que constituyen la principal fuente de contaminación 

de los suelos; 
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Artículo 135. Los criterios para prevenir y controlar la contaminación del suelo se consideran, en los 

siguientes casos: 

I.  La ordenación y regulación del desarrollo urbano; 

II.  La operación de los sistemas de limpia y de disposición final de residuos municipales en rellenos 

sanitarios; 

III. La generación, manejo y disposición final de residuos sólidos, industriales y peligrosos, así como 

en las autorizaciones y permisos que al efecto se otorguen. 

IV. El otorgamiento de todo tipo de autorizaciones para la fabricación, importación, utilización y en 

general la realización de actividades relacionadas con plaguicidas, fertilizantes y sustancias 

tóxicas.  

 

Artículo 150. Los materiales y residuos peligrosos deberán ser manejados con arreglo a la presente 

Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría, previa opinión de las 

Secretarías de Comercio y Fomento Industrial, de Salud, de Energía, de Comunicaciones y 

Transportes, de Marina y de Gobernación. La regulación del manejo de esos materiales y residuos 

incluirá según corresponda, su uso, recolección, almacenamiento, transporte, reuso, reciclaje, 

tratamiento y disposición final. 

El Reglamento y las normas oficiales mexicanas a que se refiere el párrafo anterior, contendrán los 

criterios y listados que identifiquen y clasifiquen los materiales y residuos peligrosos por su grado de 

peligrosidad, considerando sus características y volúmenes; además, habrán de diferenciar aquellos 

de alta y baja peligrosidad. Corresponde a la Secretaría la regulación y el control de los materiales y 

residuos peligrosos.  

Asimismo, la Secretaría en coordinación con las dependencias a que se refiere el presente artículo, 

expedirá las normas oficiales mexicanas en las que se establecerán los requisitos para el etiquetado y 

envasado de materiales y residuos peligrosos, así como para la evaluación de riesgo e información 

sobre contingencias y accidentes que pudieran generarse por su manejo, particularmente tratándose 

de sustancias químicas. 

 

Artículo 151 bis. Requiere autorización previa de la Secretaría: 

I.- La prestación de servicios a terceros que tenga por objeto la operación de sistemas para la 

recolección, almacenamiento, transporte, reuso, tratamiento, reciclaje, incineración y disposición 

final de residuos peligrosos; 

II.- La instalación y operación de sistemas para el tratamiento o disposición final de residuos 

peligrosos, o para su reciclaje cuando éste tenga por objeto la recuperación de energía, mediante 

su incineración, y 

III.- La instalación y operación, por parte del generador de residuos peligrosos, de sistemas para su 

reuso, reciclaje y disposición final, fuera de la instalación en donde se generaron dichos residuos. 

 

2. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

Artículo 58. Corresponderá a la Secretaría otorgar las siguientes autorizaciones: 

I. Cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por excepción; 
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Artículo 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, 

por excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate y 

con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se compromete la 

biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad del agua o la 

disminución en su captación; y que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más 

productivos a largo plazo. Estos estudios se deberán considerar en conjunto y no de manera aislada. 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar 

respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por los 

miembros del Consejo Estatal Forestal. 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso del suelo en terreno incendiado sin que hayan 

pasado 20 años y que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se ha regenerado 

totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se establezcan en el reglamento 

correspondiente. 

Las autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de especies 

de la vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas autorizaciones deberán 

atender lo que, en su caso, dispongan los programas de ordenamiento ecológico correspondiente, las 

normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

La Secretaría, con la participación de la Comisión, coordinará con la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la política de uso del suelo para estabilizar su 

uso agropecuario, incluyendo el sistema de roza, tumba y quema, desarrollando prácticas 

permanentes y evitando que la producción agropecuaria crezca a costa de los terrenos forestales. 

Las autorizaciones de cambio de uso del suelo deberán inscribirse en el Registro. 

La Secretaría, con la participación de la Comisión, coordinará con diversas entidades públicas, 

acciones conjuntas para armonizar y eficientar los programas de construcciones de los sectores 

eléctrico, hidráulico y de comunicaciones, con el cumplimiento de la normatividad correspondiente. 

 

3. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en materia de prevención y 

gestión integral de residuos, en el territorio nacional. 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto garantizar el derecho de 

toda persona al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través de la prevención 

de la generación, la valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar 

a cabo su remediación, así como establecer las bases para: 

I.  Aplicar los principios de valorización, responsabilidad compartida y manejo integral de 

residuos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, los cuales 

deben de considerarse en el diseño de instrumentos, programas y planes de política ambiental 

para la gestión de residuos; 

II.  Determinar los criterios que deberán de ser considerados en la generación y gestión integral 

de los residuos, para prevenir y controlar la contaminación del medio ambiente y la 

protección de la salud humana; 
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III.  Establecer los mecanismos de coordinación que, en materia de prevención de la generación, 

la valorización y la gestión integral de residuos, corresponden a la Federación, las entidades 

federativas y los municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 

fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV.  Formular una clasificación básica y general de los residuos que permita uniformar sus 

inventarios, así como orientar y fomentar la prevención de su generación, la valorización y el 

desarrollo de sistemas de gestión integral de los mismos; 

V.   Regular la generación y manejo integral de residuos peligrosos, así como establecer las 

disposiciones que serán consideradas por los gobiernos locales en la regulación de los 

residuos que conforme a esta Ley sean de su competencia; 

VI.  Definir las responsabilidades de los productores, importadores, exportadores, comerciantes, 

consumidores y autoridades de los diferentes niveles de gobierno, así como de los prestadores 

de servicios en el manejo integral de los residuos; 

VII.  Fomentar la valorización de residuos, así como el desarrollo de mercados de subproductos, 

bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica y económica, y esquemas de 

financiamiento adecuados; 

VIII. Promover la participación corresponsable de todos los sectores sociales, en las acciones 

tendientes a prevenir la generación, valorización y lograr una gestión integral de los residuos 

ambientalmente adecuada, así como tecnológica, económica y socialmente viable, de 

conformidad con las disposiciones de esta Ley; 

IX.  Crear un sistema de información relativa a la generación y gestión integral de los residuos 

peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial, así como de sitios contaminados y 

remediados; 

X.   Prevenir la contaminación de sitios por el manejo de materiales y residuos, así como definir 

los criterios a los que se sujetará su remediación; 

XI.  Regular la importación y exportación de residuos; 

XII.  Fortalecer la investigación y desarrollo científico, así como la innovación tecnológica, para 

reducir la generación de residuos y diseñar alternativas para su tratamiento, orientadas a 

procesos productivos más limpios, y 

XIII.  Establecer medidas de control, medidas correctivas y de seguridad para garantizar el 

cumplimiento y la aplicación de esta Ley y las disposiciones que de ella se deriven, así como 

para la imposición de las sanciones que corresponda. 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

X.  Gestión Integral de Residuos: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones normativas, 

operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, de monitoreo, 

supervisión y evaluación, para el manejo de residuos, desde su generación hasta la 

disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de su 

manejo y su aceptación social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada 

localidad o región; 

XVII.  Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, 

reciclaje, co-procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, 

almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, individualmente realizadas o 
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combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de cada 

lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental,  

XXI.  Plan de Manejo: Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la 

valorización de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos 

específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, con 

fundamento en el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos, diseñado bajo los 

principios de responsabilidad compartida y manejo integral, que considera el conjunto de 

acciones, procedimientos y medios viables e involucra a productores, importadores, 

exportadores, distribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios de subproductos y 

grandes generadores de residuos, según corresponda, así como a los tres niveles de gobierno; 

XXIX. Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en 

estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que 

puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final 

conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos que de ella deriven; 

XXX.  Residuos de Manejo Especial: Son aquellos generados en los procesos productivos, que no 

reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos 

urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos; 

XXXI. Residuos Incompatibles: Aquellos que al entrar en contacto o al ser mezclados con agua u 

otros materiales o residuos, reaccionan produciendo calor, presión, fuego, partículas, gases o 

vapores dañinos; 

XXXII. Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, 

reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que 

les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido 

contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con lo que se establece en 

esta Ley; 

XXXIII. Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas habitación, que resultan de la 

eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos 

que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de 

cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos 

con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares 

públicos, siempre que no sean considerados por esta Ley como residuos de otra índole; 

Artículo 6.- La Federación, las entidades federativas y los municipios, ejercerán sus atribuciones en 

materia de prevención de la generación, aprovechamiento, gestión integral de los residuos, de 

prevención de la contaminación de sitios y su remediación, de conformidad con la distribución de 

competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

 

Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 

I.  Formular, conducir y evaluar la política nacional en materia de residuos así como elaborar el 

Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el Programa 

Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial y el 

Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados y coordinar su instrumentación 

con las entidades federativas y municipios, en el marco del Sistema Nacional de Planeación 
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Democrática, establecido en el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

II.  Expedir reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas para regular 

el manejo integral de los residuos peligrosos, su clasificación, prevenir la contaminación de 

sitios o llevar a cabo su remediación cuando ello ocurra; 

III.  Expedir reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas para regular 

el manejo integral de los residuos de la industria minero-metalúrgica que corresponden a su 

competencia de conformidad con esta Ley y la Ley Minera; 

IV.  Expedir las normas oficiales mexicanas relativas al desempeño ambiental que deberá 

prevalecer en el manejo integral de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 

V.  Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan los criterios para determinar qué 

residuos estarán sujetos a planes de manejo, que incluyan los listados de éstos, y que 

especifiquen los procedimientos a seguir en el establecimiento de dichos planes; 

VI.  Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan, entre otros, los criterios de eficiencia 

ambiental y tecnológica que deben cumplir los materiales con los que se elaborarán productos, 

envases, empaques y embalajes de plásticos y poliestireno expandido que al desecharse se 

convierten en residuos. Dichas normas deberán considerar los principios de reducción, reciclaje 

y reutilización en el manejo de los mismos. 

VII. La regulación y control de los residuos peligrosos provenientes de pequeños generadores, 

grandes generadores o de microgeneradores, cuando estos últimos no sean controlados por las 

entidades federativas; 

VIII. Regular los aspectos ambientales relativos al transporte de los residuos peligrosos; 

IX.  Verificar el cumplimiento de la normatividad en las materias de su competencia e imponer las 

medidas correctivas, de seguridad y sanciones que en su caso correspondan; 

X.  Celebrar convenios con los gobiernos de las entidades federativas para participar en la 

autorización y el control de los residuos peligrosos generados por microgeneradores, y 

brindarles asistencia técnica para ello; 

XI.  Autorizar el manejo integral de residuos peligrosos, así como la prestación de los servicios 

correspondientes, de conformidad con lo previsto en esta Ley; 

XII.  Promover, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios, de 

otras dependencias y entidades involucradas, la creación de infraestructura para el manejo 

integral de los residuos con la participación de los inversionistas y representantes de los sectores 

sociales interesados; 

XIII. Autorizar la importación, exportación o tránsito de residuos peligrosos por el territorio 

nacional, de acuerdo con lo previsto en esta Ley; 

XIV. Establecer y operar, en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, en coordinación con 

los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, el sistema para la prevención y 

control de contingencias y emergencias ambientales relacionadas con la gestión de residuos; 

XV. Promover la investigación, desarrollo y aplicación de tecnologías, equipos, materiales, sistemas 

y procesos que prevengan, reduzcan, minimicen y/o eliminen la liberación al ambiente y la 
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transferencia, de uno a otro de sus elementos, de contaminantes provenientes de la gestión 

integral de los residuos; 

XVI. Promover la participación de cámaras industriales, comerciales y de otras actividades 

productivas, grupos y organizaciones públicas, académicas, de investigación, privadas y 

sociales, en el diseño e instrumentación de acciones para prevenir la generación de residuos, y 

llevar a cabo su gestión integral adecuada, así como la prevención de la contaminación de sitios 

y su remediación; 

XVII. Promover la educación y capacitación continuas de personas, grupos u organizaciones de todos 

los sectores de la sociedad, con el objeto de modificar los hábitos negativos para el ambiente de 

la producción y consumo de bienes; 

XVIII. Integrar, dentro del Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales, que 

establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, subsistemas de 

información nacional sobre la gestión integral de residuos; 

XIX.  Formular, establecer y evaluar los sistemas de manejo ambiental del Gobierno Federal que 

apliquen las dependencias y entidades de la administración pública federal; 

XX.   Suscribir convenios o acuerdos con las cámaras industriales, comerciales y de otras actividades 

productivas, los grupos y organizaciones sociales, públicos o privados, para llevar a cabo 

acciones tendientes a cumplir con los objetivos de esta Ley; 

XXI.  Diseñar y promover mecanismos y acciones voluntarias tendientes a prevenir y minimizar la 

generación de residuos, así como la contaminación de sitios; 

XXII. Diseñar y promover ante las dependencias competentes el establecimiento y aplicación de 

incentivos económicos, fiscales, financieros y de mercado, que tengan por objeto favorecer la 

valorización, la gestión integral y sustentable de los residuos, la remediación de sitios 

contaminados con estos; así como prevenir o evitar la generación de residuos y la 

contaminación de sitios por estos; 

XXIII. Promover y aplicar en colaboración con las entidades federativas y municipales instrumentos 

económicos que incentiven el desarrollo, adopción y despliegue de tecnología y materiales 

que favorezcan la reducción, el reúso, y reciclaje de residuos; 

XXIV. Promover, difundir y facilitar el acceso a la información a todos los sectores de la sociedad 

sobre los riesgos y efectos en el ambiente y la salud humana de los materiales, envases, 

empaques y embalajes que al desecharse se convierten en residuos, en colaboración y 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios, de otras 

dependencias y entidades involucradas; 

XXV.  Determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del presente ordenamiento, e 

integrar los resultados al Sistema de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

XXVI. Coadyuvar con las entidades federativas para la instrumentación de los programas para la 

prevención y gestión integral de los residuos, otorgando asistencia técnica; 

XXVII. Emitir las normas oficiales mexicanas para prevenir la contaminación por residuos cuya 

disposición final pueda provocar salinización e incrementos excesivos de carga orgánica en 

suelos y cuerpos de agua; 
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XXVIII. Convocar a entidades federativas y municipios, según corresponda, para el desarrollo de 

estrategias conjuntas en materia de residuos que permitan la solución de problemas que los 

afecten, y 

XXIX.  Las demás que se establezcan en este y otros ordenamientos jurídicos que resulten 

aplicables. 

Artículo 9.- Son facultades de las Entidades Federativas: 

I. Formular, conducir y evaluar la política estatal, así como elaborar de manera coordinada con la 

Federación los programas en materia de residuos de manejo especial, acordes al Programa 

Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el Programa Nacional para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial y el Programa Nacional de 

Remediación de Sitios Contaminados, en el marco del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática, establecido en el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

II. Expedir conforme a sus respectivas atribuciones, y de acuerdo con las disposiciones de esta Ley, 

en coordinación con la Federación y de conformidad con el Programa Nacional para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos, el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos de Manejo Especial y el Programa Nacional de Remediación de Sitios 

Contaminados, los ordenamientos jurídicos que permitan darle cumplimiento conforme a sus 

circunstancias particulares, en materia de manejo de residuos de manejo especial, así como de 

prevención de la contaminación de sitios con dichos residuos y su remediación; 

III. Autorizar el manejo integral de residuos de manejo especial, e identificar los que dentro de su 

territorio puedan estar sujetos a planes de manejo, en coordinación con la Federación y de 

conformidad con el Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el 

Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial y el 

Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados; 

IV. Verificar el cumplimiento de los instrumentos y disposiciones jurídicas referidas en la fracción 

anterior en materia de residuos de manejo especial e imponer las sanciones y medidas de 

seguridad que resulten aplicables; 

V. Autorizar y llevar a cabo el control de los residuos peligrosos generados o manejados por 

microgeneradores, así como imponer las sanciones que procedan, de acuerdo con la normatividad 

aplicable y lo que establezcan los convenios que se suscriban con la Secretaría y con los 

municipios, conforme a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de este ordenamiento; 

VI. Establecer el registro de planes de manejo y programas para la instalación de sistemas destinados 

a su recolección, acopio, almacenamiento, transporte, tratamiento, valorización y disposición 

final, conforme a los lineamientos establecidos en la presente Ley y las normas oficiales 

mexicanas que al efecto se emitan, en el ámbito de su competencia; 

VII. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal y las autoridades correspondientes, la 

creación de infraestructura para el manejo integral de residuos sólidos urbanos, de manejo especial 

y residuos peligrosos, en las entidades federativas y municipios, con la participación de los 

inversionistas y representantes de los sectores sociales interesados; 

VIII. Promover programas municipales de prevención y gestión integral de los residuos de su 

competencia y de prevención de la contaminación de sitios con tales residuos y su remediación, 

con la participación activa de las partes interesadas; 
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IX. Participar en el establecimiento y operación, en el marco del Sistema Nacional de Protección 

Civil y en coordinación con la Federación, de un sistema para la prevención y control de 

contingencias y emergencias ambientales derivadas de la gestión de residuos de su competencia; 

X. Promover la investigación, desarrollo y aplicación de tecnologías, equipos, materiales, sistemas y 

procesos que prevengan, reduzcan, minimicen y/o eliminen la liberación al ambiente y la 

transferencia, de uno a otro de sus elementos, de contaminantes provenientes de la gestión integral 

de los residuos de su competencia; 

XI. Promover la participación de los sectores privado y social en el diseño e instrumentación de 

acciones para prevenir la generación de residuos de manejo especial, y llevar a cabo su gestión 

integral adecuada, así como para la prevención de la contaminación de sitios con estos residuos y 

su remediación, conforme a los lineamientos de esta Ley y las normas oficiales mexicanas 

correspondientes; 

XII. Promover la educación y capacitación continua de personas y grupos u organizaciones de todos 

los sectores de la sociedad, con el objeto de contribuir al cambio de hábitos negativos para el 

ambiente, en la producción y consumo de bienes; 

XIII. Coadyuvar con el Gobierno Federal en la integración de los subsistemas de información 

nacional sobre la gestión integral de residuos de su competencia; 

XIV. Formular, establecer y evaluar los sistemas de manejo ambiental del gobierno estatal; 

XV. Suscribir convenios y acuerdos con las cámaras industriales, comerciales y de otras actividades 

productivas, los grupos y organizaciones privadas y sociales, para llevar a cabo acciones 

tendientes a cumplir con los objetivos de esta Ley, en las materias de su competencia; 

XVI. Diseñar y promover ante las dependencias competentes el establecimiento y aplicación de 

instrumentos económicos, fiscales, financieros y de mercado, que tengan por objeto prevenir o 

evitar la generación de residuos, su valorización y su gestión integral y sustentable, así como 

prevenir la contaminación de sitios por residuos y, en su caso, su remediación; 

XVII. Regular y establecer las bases para el cobro por la prestación de uno o varios de los servicios 

de manejo integral de residuos de manejo especial a través de mecanismos transparentes que 

induzcan la minimización y permitan destinar los ingresos correspondientes al fortalecimiento de 

la infraestructura respectiva; 

XVIII. Someter a consideración de la Secretaría, los programas para el establecimiento de sistemas 

de gestión integral de residuos de manejo especial y la construcción y operación de rellenos 

sanitarios, con objeto de recibir asistencia técnica del Gobierno Federal para tal fin; 

XIX. Coadyuvar en la promoción de la prevención de la contaminación de sitios con materiales y 

residuos peligrosos y su remediación; 

XX. Determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del presente ordenamiento, e 

integrar los resultados al Sistema de Información Ambiental y de Recursos Naturales, y 

XXI. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros 

ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

Las Legislaturas de las entidades federativas, con arreglo a sus respectivas constituciones, expedirán 

las disposiciones legales que sean necesarias para regular las materias de su competencia previstas en 

esta Ley. 
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Los ayuntamientos por su parte, dictarán los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas que correspondan, para que en sus respectivas 

circunscripciones se cumplan las previsiones del presente ordenamiento. 

 

Artículo 31.- Estarán sujetos a un plan de manejo los siguientes residuos peligrosos y los productos 

usados, caducos, retirados del comercio o que se desechen y que estén clasificados como tales en la 

norma oficial mexicana correspondiente: 

I. Aceites lubricantes usados; 

II. Disolventes orgánicos usados; 

III. Convertidores catalíticos de vehículos automotores; 

IV. Acumuladores de vehículos automotores conteniendo plomo; 

V. Baterías eléctricas a base de mercurio o de níquel-cadmio; 

VI. Lámparas fluorescentes y de vapor de mercurio; 

VII. Aditamentos que contengan mercurio, cadmio o plomo; 

VIII. Fármacos; 

IX. Plaguicidas y sus envases que contengan remanentes de los mismos; 

X. Compuestos orgánicos persistentes como los bifenilos policlorados; 

XI. Lodos de perforación base aceite, provenientes de la extracción de combustibles fósiles y lodos 

provenientes de plantas de tratamiento de aguas residuales cuando sean considerados como 

peligrosos; 

XII. La sangre y los componentes de ésta, sólo en su forma líquida, así como sus derivados; 

XIII. Las cepas y cultivos de agentes patógenos generados en los procedimientos de diagnóstico e 

investigación y en la producción y control de agentes biológicos; 

XIV. Los residuos patológicos constituidos por tejidos, órganos y partes que se remueven durante las 

necropsias, la cirugía o algún otro tipo de intervención quirúrgica que no estén contenidos en 

formol, y 

XV. Los residuos punzo-cortantes que hayan estado en contacto con humanos o animales o sus 

muestras biológicas durante el diagnóstico y tratamiento, incluyendo navajas de bisturí, lancetas, 

jeringas con aguja integrada, agujas hipodérmicas, de acupuntura y para tatuajes. 

La Secretaría determinará, conjuntamente con las partes interesadas, otros residuos peligrosos que 

serán sujetos a planes de manejo, cuyos listados específicos serán incorporados en la norma oficial 

mexicana que establece las bases para su clasificación. 

Artículo 42.- Los generadores y demás poseedores de residuos peligrosos, podrán contratar los 

servicios de manejo de estos residuos con empresas o gestores autorizados para tales efectos por la 

Secretaría, o bien transferirlos a industrias para su utilización como insumos dentro de sus procesos, 

cuando previamente haya sido hecho del conocimiento de esta dependencia, mediante un plan de 

manejo para dichos insumos, basado en la minimización de sus riesgos. 
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La responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos peligrosos corresponde a quien los 

genera. En el caso de que se contraten los servicios de manejo y disposición final de residuos 

peligrosos por empresas autorizadas por la Secretaría y los residuos sean entregados a dichas 

empresas, la responsabilidad por las operaciones será de éstas, independientemente de la 

responsabilidad que tiene el generador. 

Los generadores de residuos peligrosos que transfieran éstos a empresas o gestores que presten los 

servicios de manejo, deberán cerciorarse ante la Secretaría que cuentan con las autorizaciones 

respectivas y vigentes, en caso contrario serán responsables de los daños que ocasione su manejo. 

 

4. Ley General de Cambio Climático 

Artículo 87. La Secretaría, deberá integrar el Registro de emisiones generadas por las fuentes fijas y 

móviles de emisiones que se identifiquen como sujetas a reporte. 

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley identificarán las fuentes que deberán reportar en 

el Registro por sector, subsector y actividad, asimismo establecerán los siguientes elementos para la 

integración del Registro: 

I. Los gases o compuestos de efecto invernadero que deberán reportarse para la integración del 

Registro; 

II. Los umbrales a partir de los cuales los establecimientos sujetos a reporte de competencia federal 

deberán presentar el reporte de sus emisiones directas e indirectas; 

III. Las metodologías para el cálculo de las emisiones directas e indirectas que deberán ser 

reportadas; 

IV. El sistema de monitoreo, reporte y verificación para garantizar la integridad, consistencia, 

transparencia y precisión de los reportes, y 

V. La vinculación, en su caso, con otros registros federales o estatales de emisiones. 

 

5. Ley General de Bienes Nacionales 

Artículo 6. Están sujetos al régimen de dominio público de la Federación: 

II.- Los bienes de uso común a que se refiere el artículo 7 de esta Ley; 

Artículo 7. Son bienes de uso común: 

XIII.- Las plazas, paseos y parques públicos cuya construcción o conservación esté a cargo del 

Gobierno Federal y las construcciones levantadas por el Gobierno Federal en lugares públicos 

para ornato o comodidad de quienes los visiten, y 

Artículo 9.- Los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación estarán 

exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, en los términos prescritos por esta Ley, 

excepto aquellos inmuebles que la Federación haya adquirido con posterioridad al 1o. de mayo de 

1917 y que se ubiquen en el territorio de algún Estado, en cuyo caso se requerirá el consentimiento 

de la legislatura local respectiva. 

El decreto o acuerdo mediante el cual la Federación adquiera, afecte o destine un inmueble para un 

servicio público o para el uso común, deberá comunicarse a la legislatura local correspondiente. 
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Surtirá efectos de notificación a la propia legislatura del Estado, la publicación en el Diario Oficial de 

la Federación del decreto o acuerdo correspondiente, a partir de la fecha de la misma publicación. 

Se presumirá que la legislatura local de que se trate ha dado su consentimiento, cuando no dicte 

resolución alguna dentro de los cuarenta y cinco días naturales posteriores al de la publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, excepto cuando esté en receso, caso en el cual el término se 

computará a partir del día en que inaugure su periodo inmediato de sesiones. La negativa expresa de 

la legislatura correspondiente, dejará al inmueble sujeto a la jurisdicción local. 

Una vez obtenido el consentimiento, en cualquiera de los supuestos señalados en los párrafos primero 

y tercero de este artículo, será irrevocable. 

Los inmuebles federales en los que se establezcan Zonas Económicas Especiales en los términos de 

la ley en la materia, se considerarán comprendidos en el supuesto a que se refiere el artículo 6, 

fracción VI, de esta Ley y se sujetarán a lo previsto en el presente artículo. 

 

IV. Reglamentos de las leyes generales 

1. Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

Artículo 122. La Secretaría resolverá las solicitudes de cambio de uso del suelo en terrenos 

forestales, conforme a lo siguiente: 

I. La autoridad revisará la solicitud y los documentos presentados y, en su caso, prevendrá al 

interesado dentro de los quince días hábiles siguientes para que complete la información faltante, 

la cual deberá presentarse dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha 

en que surta efectos la notificación; 

II. Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención, se desechará el trámite; 

III. La Secretaría enviará copia del expediente integrado al Consejo Estatal Forestal que corresponda, 

para que emita su opinión dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a su recepción; 

IV. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes, la Secretaría notificará al interesado de la visita técnica al predio objeto de la solicitud, 

misma que deberá efectuarse en un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en 

que surta efectos la notificación, y 

V. Realizada la visita técnica, la Secretaría dentro de los quince días hábiles siguientes y sólo en caso 

de que el cambio de uso de suelo solicitado actualice los supuestos a que se refiere el primer 

párrafo del artículo 117 de la Ley, determinará el monto de la compensación ambiental 

correspondiente de conformidad con lo establecido en el artículo 124 del presente Reglamento y 

notificará al interesado requiriéndole para que realice el depósito respectivo ante el Fondo. 

Transcurrido este plazo sin que la Secretaría haya formulado el requerimiento de depósito ante el 

Fondo, se entenderá que la solicitud se resolvió en sentido negativo. 

 



Metrobús de la Ciudad de México 

Instrumentos normativos citados en la petición 

A14/SEM/18-002/12/DET_14(1)(2) Anexo 

DISTRIBUCIÓN: General 

ORIGINAL: Español 

 

24 
 

2. Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Artículo 2.- Para efectos del presente Reglamento, además de las definiciones contenidas en la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, se entenderá por: 

I. Almacenamiento de residuos peligrosos, acción de retener temporalmente los residuos peligrosos 

en áreas que cumplen con las condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para evitar 

su liberación, en tanto se procesan para su aprovechamiento, se les aplica un tratamiento, se 

transportan o se dispone finalmente de ellos; 

II. Acopio, acción de reunir los residuos de una o diferentes fuentes para su manejo; 

II bis.  Actividades del Sector Hidrocarburos, las actividades definidas como tales en el artículo 3o., 

fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos; 

II Ter. Agencia, la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos; 

III. Cadena de custodia, documento donde los responsables, ya sea que se trate de generadores o 

manejadores, registran la obtención de muestras, su transporte y entrega de éstas al laboratorio 

para la realización de pruebas o de análisis; 

IV. Cédula de operación anual, instrumento de reporte y recopilación de información de emisiones y 

transferencia de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos peligrosos 

empleado para la actualización de la base de datos del Registro de Emisiones y Transferencia de 

Contaminantes; 

V. Centro de acopio de residuos peligrosos, instalación autorizada por la Secretaría para la prestación 

de servicios a terceros en donde se reciben, reúnen, trasvasan y acumulan temporalmente residuos 

peligrosos para después ser enviados a instalaciones autorizadas para su tratamiento, reciclaje, 

reutilización, co-procesamiento o disposición final; 

VI. Condiciones Particulares de Manejo, las modalidades de manejo que se proponen a la Secretaría 

atendiendo a las particularidades de un residuo peligroso con el objeto de lograr una gestión 

eficiente del mismo; 

VII. Confinamiento controlado, obra de ingeniería para la disposición final de residuos peligrosos; 

VIII. Confinamiento en formaciones geológicamente estables, obra de ingeniería para la disposición 

final en estructuras naturales o artificiales, impermeables, incluyendo a los domos salinos, que 

garanticen el aislamiento ambientalmente seguro de los residuos peligrosos; 

IX. Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de los Residuos, estudio que identifica la situación de 

la generación y manejo de los residuos y en el cual se considera la cantidad y composición de los 

residuos, la infraestructura para manejarlos integralmente, así como la capacidad y efectividad de 

la misma; 

X. Instalaciones, aquéllas en donde se desarrolla el proceso generador de residuos peligrosos o donde 

se realizan las actividades de manejo de este tipo de residuos. Esta definición incluye a los predios 

que pertenecen al generador de residuos peligrosos o aquéllos sobre los cuales tiene una posesión 

derivada y que tengan relación directa con su actividad; 

XI. Inventario Nacional de Sitios Contaminados, el que elabora la Secretaría conforme al artículo 75 

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 
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XII. Jales, residuos generados en las operaciones primarias de separación y concentración de 

minerales; 

XIII. Ley, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 

XIV. Liberación de residuos peligrosos, acción de descargar, inyectar, inocular, depositar, derramar, 

emitir, vaciar, arrojar, colocar, rociar, abandonar, escurrir, gotear, escapar, enterrar, tirar o verter 

residuos peligrosos en los elementos naturales; 

XV. Manifiesto, documento en el cual se registran las actividades de manejo de residuos peligrosos, 

que deben elaborar y conservar los generadores y, en su caso, los prestadores de servicios de 

manejo de dichos residuos y el cual se debe utilizar como base para la elaboración de la Cédula de 

Operación Anual; 

XVI. Procuraduría, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; 

XVII. Recolección, acción de recoger residuos para transportarlos o trasladarlos a otras áreas o 

instalaciones para su manejo integral; 

XVIII. Reglamento, el Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos; 

XIX. Relleno sanitario, instalación destinada a la disposición final de los residuos sólidos urbanos y 

de manejo especial, y 

XX. UTM, la Proyección Transversal Universal de Mercator, sistema utilizado para convertir 

coordenadas geográficas esféricas en coordenadas cartesianas planas. 

Artículo 16.- Los planes de manejo para residuos se podrán establecer en una o más de las siguientes 

modalidades: 

I. Atendiendo a los sujetos que intervienen en ellos, podrán ser: 

a) Privados, los instrumentados por los particulares que conforme a la Ley se encuentran obligados a 

la elaboración, formulación e implementación de un plan de manejo de residuos, o 

b) Mixtos, los que instrumenten los señalados en el inciso anterior con la participación de las 

autoridades en el ámbito de sus competencias. 

II. Considerando la posibilidad de asociación de los sujetos obligados a su formulación y ejecución, 

podrán ser: 

a) Individuales, aquéllos en los cuales sólo un sujeto obligado establece en un único plan, el manejo 

integral que dará a uno, varios o todos los residuos que genere, o 

b) Colectivos, aquéllos que determinan el manejo integral que se dará a uno o más residuos 

específicos y el cual puede elaborarse o aplicarse por varios sujetos obligados. 

III. Conforme a su ámbito de aplicación, podrán ser: 

a) Nacionales, cuando se apliquen en todo el territorio nacional; 

b) Regionales, cuando se apliquen en el territorio de dos o más estados o el Distrito Federal, o de dos 

o más municipios de un mismo estado o de distintos estados, y 

c) Locales, cuando su aplicación sea en un solo estado, municipio o el Distrito Federal. 

IV. Atendiendo a la corriente del residuo. 
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Artículo 17. Los sujetos obligados a formular y ejecutar un plan de manejo podrán realizarlo en los 

términos previstos en el presente Reglamento o las normas oficiales mexicanas correspondientes, o 

bien adherirse a los planes de manejo establecidos. 

La adhesión a un plan de manejo establecido se realizará de acuerdo a los mecanismos previstos en el 

propio plan de manejo, siempre que los interesados asuman expresamente todas las obligaciones 

previstas en él. 

 

Artículo 20. Los sujetos que, conforme a la Ley, estén obligados a la elaboración de planes de 

manejo podrán implementarlos mediante la suscripción de los instrumentos jurídicos que estimen 

necesarios y adecuados para fijar sus responsabilidades. En este caso, sin perjuicio de lo pactado por 

las partes, dichos instrumentos podrán contener lo siguiente. 

I. Los residuos objeto del plan de manejo, así como la cantidad que se estima manejar de cada uno de 

ellos; 

II. La forma en que se realizará la minimización de la cantidad, valorización o aprovechamiento de 

los residuos; 

III. Los mecanismos para que otros sujetos obligados puedan incorporarse a los planes de manejo, y 

IV. Los mecanismos de evaluación y mejora del plan de manejo. 

Artículo 21. Para el cumplimiento del principio de valorización y aprovechamiento de los residuos a 

que se refiere la fracción II del artículo anterior, se podrá transmitir la propiedad de los mismos, a 

título oneroso o gratuito, para ser utilizados como insumo o materia prima en otro proceso productivo 

y podrán considerarse como subproductos cuando la transmisión de propiedad se encuentre 

documentada e incluida en el plan de manejo que se haya registrado ante la Secretaría. 

Los residuos podrán ser valorizados cuando se incorporen al proceso que los generó y ello sea 

incluido en el plan de manejo que se haya registrado ante la Secretaría. 

Artículo 24. Las personas que conforme a lo dispuesto en la Ley deban registrar ante la Secretaría 

los planes de manejo de residuos peligrosos se sujetarán al siguiente procedimiento: 

I. Incorporarán al portal electrónico de la Secretaría, a través del sistema establecido para ese efecto, 

la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social del solicitante, domicilio, giro o actividad 

preponderante, nombre de su representante legal; 

b) Modalidad del plan de manejo; 

c) Residuos peligrosos objeto del plan, especificando sus características físicas, químicas o 

biológicas y el volumen estimado de manejo; 

d) Formas de manejo, y 

e) Nombre, denominación o razón social de los responsables de la ejecución del plan de 

manejo. 

Cuando se trate de un plan de manejo colectivo, los datos a que se refiere el inciso a) de la presente 

fracción corresponderán a los de la persona que se haya designado en el propio plan de manejo para 

tramitar su registro. 

II. A la información proporcionada se anexarán en formato electrónico, como archivos de imagen u 

otros análogos, los siguientes documentos: 
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a) Identificación oficial o documento que acredite la personalidad del representante legal; 

b) Documento que contenga el plan de manejo, y 

c) Instrumentos que hubieren celebrado en términos de lo establecido en el artículo 20 de este 

Reglamento. 

III. Una vez incorporados los datos, la Secretaría automáticamente, por el mismo sistema, indicará el 

número con el cual queda registrado el plan de manejo correspondiente. 

En caso de que para el interesado no fuere posible anexar electrónicamente los documentos señalados 

en la fracción II del presente artículo, presentará copia de los mismos en las oficinas de la Secretaría 

y realizará la incorporación de la información señalada en la fracción I directamente en la 

Dependencia. 

Si el interesado no cuenta con los medios electrónicos para solicitar el registro a que se refiere el 

presente artículo, podrá presentarse en las oficinas de la Secretaria para cumplir con su trámite. 

El procedimiento previsto en el presente artículo aplicará también cuando los interesados pretendan 

modificar un plan de manejo registrado. En este caso, será necesario que indiquen solamente el 

número de registro que les fue asignado con anterioridad. 

Artículo 26.- La incorporación a un plan de manejo registrado ante la Secretaría se acreditará con los 

siguientes documentos: 

I. Copia certificada del instrumento jurídico que contenga el acuerdo de voluntades entre el sujeto 

obligado y el sujeto que desea incorporarse a dicho plan de manejo, o 

II. Escrito mediante el cual el sujeto obligado, por sí o a través del representante legal que cuente con 

facultades para ello, acepte expresamente la incorporación del interesado al plan de manejo. 

En el documento a que se refiere la fracción II del presente artículo, deberá especificarse el número 

de registro del plan de manejo. 

Artículo 29.- Las condiciones particulares de manejo que apruebe la Secretaría podrán integrarse a 

un plan de manejo, sin que por ello se les exima de verificación por parte de la Procuraduría. 

El plan de manejo que integre condiciones particulares de manejo aprobadas por la Secretaría, tendrá 

efectos de autorización para aquellas actividades de manejo de residuos peligrosos contenidas en el 

mismo que, conforme a la Ley, requieran autorización, excepto la disposición final. 

Cuando se detecte que se han incumplido las condiciones particulares de manejo, éstas quedarán sin 

efecto y el manejo de los residuos se sujetará al régimen de autorizaciones de la Ley. No obstante lo 

anterior, el plan de manejo correspondiente continuará en vigor, con excepción de lo relativo a las 

condiciones particulares de manejo. 

 

3. Reglamento de la Ley General de Cambio Climático en Materia del Registro Nacional 

de Emisiones 

Artículo 8. La Secretaría, mediante Acuerdos que publique en el Diario Oficial de la Federación, 

podrá: 

III. Establecer el Potencial de Calentamiento Global que se deberá considerar en el cálculo de las 

Emisiones equivalentes para aquellos Gases o Compuestos de Efecto Invernadero distintos al 

bióxido de carbono, y 
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Artículo 26. Las personas físicas o morales que hayan implementado proyectos o actividades que 

tengan como resultado la Mitigación, reducción o absorción de Emisiones de Gases o Compuestos de 

Efecto Invernadero, si éstos se han realizado en el territorio nacional, podrán solicitar la inscripción 

de dicha información en el Registro, previo Dictamen de Validación expedido por un Organismo 

acreditado y aprobado para tal efecto, que certifique el resultado de dichos proyectos. 

Para los efectos del párrafo anterior, se considerarán como proyectos o actividades de Mitigación a 

aquéllos que tengan como finalidad la reducción o absorción de Emisiones; a los relativos al manejo 

sustentable o conservación de los ecosistemas para el aumento o conservación de los sumideros de 

carbono provenientes del sector forestal, y a cualquier otra actividad que tenga como finalidad el 

secuestro de carbono. 

 

Artículo 27. Los promoventes para inscribir en el Registro los proyectos o acciones de Mitigación, 

reducción o absorción de Emisiones de Gases o Compuestos de Efecto Invernadero y comprobar que 

no incurre en una doble contabilidad, deberán presentar a la Secretaría lo siguiente: 

I. Datos generales de las partes involucradas en el desarrollo del proyecto: 

a. Nombre, denominación o razón social, domicilio, número de teléfono y dirección de correo 

electrónico, así como la firma del promovente; 

b. Nombre, denominación o razón social, domicilio, número de teléfono y dirección de 

correo electrónico, así como las firmas de los asociados participantes, y 

c. Nombre, denominación o razón social, domicilio, número de teléfono y dirección de correo 

electrónico del Organismo acreditado y que esté aprobado por la Secretaría o por los 

organismos internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte; 

II. Datos generales del Proyecto: 

a. Nombre o denominación; 

b. Objetivo; 

c. Descripción de actividades; 

d. Tipo de proyecto, programa, actividad o conjunto de actividades; 

e. Tecnología implementada, actividad o conjunto de actividades, y 

f.  En proyectos forestales, ubicación geográfica georeferenciada y tipo de vegetación, y 

III. De la Mitigación o reducción de Emisiones: 

a. Acciones de reducción, captura o absorción de Gases de Efecto Invernadero 

implementadas, Mitigación alcanzada y Mitigación total proyectada expresada en 

toneladas métricas y en Toneladas de Bióxido de Carbono Equivalente por año y total; 

b. Metodología detallada para la estimación de las reducciones de Emisiones; 

c. Plan de monitoreo; 

d. Transacciones en el comercio de Emisiones, ya sea nacional o internacional de 

Reducciones Certificadas, expresadas en Toneladas de Bióxido de Carbono Equivalente; 

e. En su caso, beneficiarios de las reducciones; 

f. Fecha en que se verificaron y certificaron las reducciones, así como el periodo de 

acreditación; 

g. En su caso, los recursos obtenidos y el fondo o fuente de financiamiento respectiva, y 

h. Número de registro con el cual el Organismo correspondiente identifique al proyecto. 

A la información descrita en el presente artículo, el interesado deberá incorporar en formato digital la 

certificación correspondiente. 
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V. Constitución Política de la Ciudad de México 

[…] 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La Constitución Política de la Ciudad de México entrará en vigor el 17 de septiembre 

de 2018, excepto por lo que hace a la materia electoral, que estará vigente a partir del día siguiente al 

de su publicación, y a los supuestos expresamente establecidos en los artículos transitorios siguientes 

VI. Leyes de la Ciudad de México 

1. Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal 

Artículo 5º Para los efectos de esta Ley, se estará a las definiciones de conceptos que se contienen en 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de Aguas nacionales, la 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal y la 

Ley de Aguas del Distrito Federal, así como las siguientes:  

Actividad Riesgosa: Toda acción u omisión que ponga en peligro la integridad de las personas o del 

ambiente, en virtud de la naturaleza, características o volumen de los materiales o residuos que se 

manejen, de conformidad con las normas oficiales mexicanas, los criterios o listados en materia 

ambiental que publiquen las autoridades competentes en el Diario Oficial de la Federación y la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal;  

Administración: La planeación, instrumentación, promoción, ejecución, control y evaluación de las 

acciones que en el ámbito público y en materia de protección, preservación, restauración y desarrollo 

se realicen en las áreas verdes, áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas, así como la 

coordinación de la investigación científica, monitoreo ambiental, capacitación y asesoría técnica que 

respecto a dichas áreas y sus elementos se lleven a cabo;  

Administración Pública del Distrito Federal: Conjunto de órganos, centrales, desconcentrados y 

paraestatales, conforme a la Ley Orgánica que expida la Asamblea Legislativa, la cual distribuirá los 

negocios del orden administrativo del Distrito Federal;  

Aguas Residuales: Son las provenientes de actividades domésticas, industriales, comerciales, 

agrícolas, pecuarias o de cualquier otra actividad que, por el uso de que han sido objeto, contienen 

materia orgánica y otras sustancias químicas que alteran su calidad original;  

Alumbrado Público: Servicio público consistente en la iluminación de las vías públicas, parques 

públicos, y demás espacios de libre circulación que no se encuentren a cargo de ninguna persona 

física o moral, con el objeto de proporcionar la visibilidad adecuada para el normal desarrollo de las 

actividades y seguridad de los habitantes de la Ciudad;  

Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen 

posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en 

un espacio y tiempo determinados. Deberá entenderse también como medio ambiente;  

Aprovechamiento Sustentable De La Energía: El uso y aprovechamiento óptimo de la energía; 

Áreas Comunitarias De Conservación Ecológica. Superficies del suelo de conservación, cubiertas 

de vegetación natural, establecidas por acuerdo del ejecutivo local con los ejidos y comunidades, en 

terrenos de su propiedad, que se destinan a la preservación, protección y restauración de la 

biodiversidad y los servicios ambientales, sin modificar el régimen de propiedad de dichos terrenos;  

Áreas De Valor Ambiental: Las áreas verdes en donde los ambientes originales han sido 

modificados por las actividades antropogénicas y que requieren ser restauradas o preservadas, en 
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función de que aún mantienen ciertas características biofísicas y escénicas, las cuales les permiten 

contribuir a mantener la calidad ambiental de la Ciudad;  

Áreas Naturales Protegidas: Los espacios físicos naturales en donde los ambientes originales no 

han sido suficientemente alterados por actividades antropogénicas, o que quieren ser preservadas y 

restauradas, por su estructura y función para la recarga del acuífero y la preservación de la 

biodiversidad. Son áreas que por sus características ecogeográficas, contenido de especies, bienes y 

servicios ambientales y culturales que proporcionan a la población, hacen imprescindible su 

preservación;  

Área Verde: Toda superficie cubierta de vegetación, natural o inducida que se localice en el Distrito 

Federal;  

Armonía: Las actividades humanas, que en el marco de la pluralidad y la diversidad, deben lograr 

equilibrios dinámicos con los ciclos y procesos inherentes a la Tierra;  

Asamblea: La Asamblea Legislativa del Distrito Federal;  

Auditoría Ambiental: Examen metodológico de las actividades, operaciones y procesos, respecto de 

la contaminación y el riesgo ambiental, así como del grado de cumplimiento de la normatividad 

ambiental y de los parámetros internacionales y de buenas prácticas de operación e ingeniería 

aplicables, con el objeto de definir las medidas preventivas y correctivas necesarias para proteger los 

recursos naturales y el ambiente;  

Autorización De Impacto Ambiental: Autorización otorgada por la Secretaría del Medio Ambiente 

como resultado de la presentación y evaluación de una declaratoria de cumplimiento ambiental, 

informe preventivo, manifestación o estudio de impacto ambiental y riesgo según corresponda 

cuando previamente a la realización de una obra o actividad se cumplan los requisitos establecidos en 

esta Ley para evitar o en su defecto minimizar y restaurar o compensar los daños ambientales que las 

mismas puedan ocasionar; 

Barrancas: Depresión geográfica que por sus condiciones topográficas y geológicas se presentan 

como hendiduras y sirven de refugio de vida silvestre, de cauce de los escurrimientos naturales de 

ríos, riachuelos y precipitaciones pluviales, que constituyen zonas importantes del ciclo hidrológico y 

biogeoquímico.  

Centro Comercial: Instalaciones que se destinen a la venta al público de bienes y servicios.  

Centro De Verificacion: Local determinado por las autoridades competentes y autorizado por éstas, 

para llevar a cabo la medición de emisiones contaminantes con el equipo autorizado, provenientes de 

los vehículos automotores en circulación.  

Conjunto Habitacional: Conjunto de viviendas concebidas dentro de un concepto integral, 

generalmente aprobado como un único proyecto o programa por la autoridad pública pertinente, casi 

siempre dentro del formato de propiedad horizontal compartida; 

Conjunto Habitacional Mixto: Conjunto de viviendas que permite una mezcla más intensa de usos 

de suelo, pudiendo coexistir edificios de uso puramente habitacional, con otros de uso de oficinas, 

administrativos y de industria no contaminante.  

Compensación: El resarcimiento del deterioro ocasionado por cualquier obra o actividad en un 

elemento natural distinto al afectado, cuando no se pueda restablecer la situación anterior en el 

elemento afectado;  

Condiciones Particulares De Descarga: Aquellas fijadas por la Secretaría que establecen respecto 

del agua residual límites físicos, químicos y biológicos más estrictos que las normas oficiales 

mexicanas y las normas ambientales para el Distrito Federal, respecto de un determinado uso, usuario 

o grupo de usuarios o de un cuerpo receptor de jurisdicción local, de acuerdo con esta Ley;  
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Conservación: El conjunto de políticas, planes, programas, normas y acciones, de detección, rescate, 

saneamiento y recuperación, destinadas a asegurar que se mantengan las condiciones que hacen 

posible la evolución o el desarrollo de las especies y de los ecosistemas propios del Distrito Federal;  

Contaminación: La presencia en el ambiente de toda substancia que en cualquiera de sus estados 

físicos y químicos al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier 

elemento natural, altere o modifique su composición y condición natural, causando desequilibrio 

ecológico;  

Contingencia Ambiental O Emergencia Ecológica: Situación eventual y transitoria declarada por 

las autoridades competentes cuando se presenta o se prevé con base en análisis objetivos o en el 

monitoreo de la contaminación ambiental, una concentración de contaminantes o un riesgo ecológico 

derivado de actividades humanas o fenómenos naturales que afectan la salud de la población o al 

ambiente de acuerdo con las normas oficiales mexicanas;  

Control: Inspección, vigilancia y aplicación de las medidas necesarias para el cumplimiento de las 

disposiciones establecidas en este ordenamiento;  

Cosmovisión De Los Grupos Indígenas: Es la manera de ver e interpretar a la Tierra. Se trata del 

conjunto de creencias que permiten analizar y reconocer la realidad a partir de la propia existencia.  

Cuenca De México: El ámbito geográfico comprendido por los estados de México, Puebla, Tlaxcala, 

Hidalgo y el Distrito Federal en la que tienen lugar los ciclos naturales del agua, aire, suelo y 

especies vivas que determinan las condiciones ambientales del Distrito Federal;  

Cuerpo Receptor: La corriente, depósito de agua, el cauce o bien del dominio público del Distrito 

Federal en donde se descargan, infiltran o inyectan aguas residuales;  

Daño Al Ambiente: Perdida, daño, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversos y 

mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los recursos naturales, de sus condiciones 

químicas, físicas o biológicas de las relaciones de interacción que se dan entre estos, así como de los 

servicios ambientales que proporcionan, de conformidad con lo que establece la Ley.  

Declaratoria De Cumplimiento Ambiental: Instrumento de evaluación ambiental por virtud del 

cual los interesados declaran bajo protesta de decir verdad, que sus proyectos, obras o actividades no 

requieren de la presentación de una manifestación de impacto ambiental, informe preventivo, estudio 

de riesgo dado que los impactos ambientales y medidas de mitigación, control y compensación han 

sido tipificadas por la Secretaría y se encuentran regulados a través del cumplimiento de la 

normatividad aplicable vigente. 

Demarcación Territorial: Cada una de las partes en que se divide el territorio del Distrito Federal 

para efectos de la organización político-administrativa;  

Delegaciones: Los Órganos Político Administrativos establecidos en cada una de las Demarcaciones 

Territoriales;  

Derecho Colectivo: La facultad de los individuos para ejercitar el cumplimiento a sus garantías, en 

el marco de protección a los recursos naturales de la Tierra;  

Desarrollo Sustentable: El proceso evaluable mediante criterios e indicadores de carácter ambiental, 

económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, que se 

funda en medidas apropiadas de conservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y 

aprovechamiento de recursos naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las 

necesidades de las generaciones futuras;  

Disposición Final: Acción de depositar permanentemente los residuos en sitios y condiciones 

adecuadas para evitar daños a los ecosistemas y al ambiente;  
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Ecocidio: La conducta dolosa determinada por las normas penales, consistente en causar un daño 

grave al ambiente por la emisión de contaminantes, la realización de actividades riesgosas o la 

afectación de recursos naturales, en contravención a lo dispuesto en la presente ley o en las normas 

oficiales ambientales mexicanas  

Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos 

con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados;  

Educación Ambiental: El proceso permanente de carácter interdisciplinario, orientado a la 

formación de una ciudadanía que reconozca valores, aclare conceptos y desarrolle las habilidades y 

actitudes necesarias para una convivencia armónica entre seres humanos, su cultura y su medio 

biofísico circundante;  

Emisiones Contaminantes: La generación o descarga de materia o energía, en cualquier cantidad, 

estado físico o forma, que al incorporarse, acumularse o actuar en los seres vivos, en la atmósfera, 

agua, suelo, subsuelo o cualquier elemento natural, afecte negativamente su salud, composición o 

condición natural;  

Energía Solar: Radiación electromagnética emitida por el sol.  

Estudio De Riesgo: Documento mediante el cual se dan a conocer, con base en el análisis de las 

acciones proyectadas para el desarrollo de una obra o actividad, los riesgos que éstas representan 

para los ecosistemas, la salud o el ambiente, así como las medidas técnicas preventivas, correctivas y 

de seguridad, tendientes a mitigar, reducir o evitar los efectos adversos que se causen al ambiente, en 

caso de un posible accidente durante la realización u operación normal de la obra o actividad de que 

se trate;  

Evaluación Ambiental Estratégica: Procedimiento que incluye el conjunto de estudios e informes 

técnicos que permiten estimar los efectos de un plan o programa de gran trascendencia de desarrollo 

sectorial e institucional sobre el medio ambiente, con el fin de prevenirlos, compensarlos y 

mitigarlos.  

Fauna Silvestre: Las especies animales que subsisten sujetas a los procesos de selección natural y 

que se desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones menores, que se encuentran bajo control 

del hombre, así como los animales domésticos, que por abandono se tornen salvajes y por ello sean 

susceptibles de captura y apropiación; 

Flora Silvestre: Las especies vegetales que subsisten sujetas a los procesos de selección natural y 

que se desarrollan libremente, incluyendo las poblaciones o especímenes de estas especies que se 

encuentran bajo control del hombre;  

Fuentes Fijas: Los establecimientos industriales, mercantiles y de servicio y los espectáculos 

públicos que emitan contaminantes al ambiente, ubicados o realizados, según corresponda, en el 

Distrito Federal  

Fuentes Móviles: Los vehículos automotores que emitan contaminantes al ambiente.  

Fuentes Naturales De Contaminación: Las de origen biogénico, de fenómenos naturales y erosivos.  

Garantía De Regeneración De La Tierra: Responsabilidad a cargo de las autoridades competentes 

en la materia y de la sociedad, en armonía consistente en garantizar las condiciones necesarias para 

que los diversos sistemas de vida de la Tierra puedan absorber, daños, adaptarse a las perturbaciones 

y regenerarse sin alterar significativamente sus características de estructura y funcionalidad, 

reconociendo que los sistemas de vida tienen límites en su capacidad de regenerarse, y que la 

humanidad tienen límites en su capacidad de revertir sus acciones;  

Gaceta Oficial: La Gaceta Oficial del Distrito Federal;  
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Impacto Ambiental: Modificación del ambiente, ocasionado por la acción del hombre o de la 

naturaleza;  

Interculturalidad: El ejercicio de respeto a los recursos naturales de la Tierra requiere del 

reconocimiento, protección, y dialogo de la diversidad de sentires, valores, saberes, conocimientos, 

prácticas, habilidades, trascendencias, transformaciones, ciencias, tecnologías y normas, de todas las 

culturas del mundo que buscan un convivir en armonía con la naturaleza;  

Incineración: Combustión controlada de cualquier sustancia o material, cuyas emisiones se 

descargan a través de una chimenea;  

Interculturalidad: El ejercicio de respeto a los recursos naturales de la Tierra requiere del 

reconocimiento, recuperación, respeto, protección, y dialogo de la diversidad de sentires, valores, 

saberes, conocimientos, prácticas, habilidades, trascendencias, transformaciones, ciencias, 

tecnologías y normas, de todas las culturas del mundo que buscan un convivir en armonía con la 

naturaleza;  

Laboratorio Ambiental: Aquellos que acrediten contar con los elementos necesarios para analizar 

contaminantes en el aire, agua, suelo, subsuelo, materiales o residuos;  

Ley: Ley Ambiental del Distrito Federal;  

Ley General: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;  

Manejo: Conjunto de actividades que incluyen, tratándose de recursos naturales, la extracción, 

utilización, explotación, aprovechamiento, administración, preservación, restauración, desarrollo, 

mantenimiento y vigilancia; o tratándose de materiales o residuos, el almacenamiento, recolección, 

transporte, alojamiento, reuso, tratamiento, reciclaje, incineración y disposición final; 

Manifestación De Impacto Ambiental: El documento mediante el cual se da a conocer, con base en 

estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una obra o actividad, así como 

la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo;  

Materiales Y Residuos Peligrosos: Las substancias, compuestos o residuos y sus mezclas, que por 

sus características corrosivas, tóxicas, reactivas, explosivas, inflamables o biológicas infecciosas, 

representan un riesgo para el ambiente, de conformidad con las normas oficiales mexicanas 

aplicables;  

Mercado De Trueque: Programa que opera la Secretaría donde se efectúa el intercambio de 

residuos sólidos adecuadamente separados tales como: papel, vidrio, cartón, latas de aluminio, PET, 

tetrapack y electrónicos en desuso, por productos agrícolas producidos en el Distrito Federal.  

Normas Ambientales Para El Distrito Federal: Las que emita la autoridad competente en ésta 

materia, en función de las atribuciones que esta ley y otros ordenamientos legales le confiere;  

Normas Oficiales: Las normas oficiales mexicanas aplicables en materia ambiental;  

Ordenamiento Ecológico: La regulación ambiental obligatoria respecto de los usos del suelo fuera 

del suelo urbano, del manejo de los recursos naturales y la realización de actividades para el suelo de 

conservación y barrancas integradas a los programas de desarrollo urbano;  

Parques: Las áreas verdes o espacios abiertos jardinados de uso público, ubicados dentro del suelo 

urbano o dentro de los límites administrativos de la zona urbana de los centros de población y 

poblados rurales en suelo de conservación, que contribuyen a mantener el equilibrio ecológico dentro 

de las demarcaciones en que se localizan, y que ofrecen fundamentalmente espacios recreativos para 

sus habitantes;  

Parques Locales: Derogado;  

Parques Urbanos: Derogado;  
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Plan Rector De Las Áreas Naturales Protegidas Del Distrito Federal: Instrumento de planeación 

y normatividad que establece lineamientos, criterios y políticas para la administración y manejo de 

las Áreas Naturales Protegidas;  

Plataformas O Puertos De Muestreo: Instalaciones que permiten el análisis y medición de las 

descargas de contaminantes o materiales de una fuente fija a la atmósfera, agua, suelo o subsuelo, de 

acuerdo con las Normas Oficiales;  

Precaución: Exige tomar medidas que reduzcan la posibilidad de sufrir un daño ambiental grave. La 

falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de 

medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del ambiente;  

Prestadores De Servicios Ambientales: Prestador de servicios de impacto ambiental es la persona 

que elabora informes preventivos, manifestaciones o estudios de impacto ambiental o de riesgo por 

cuenta propia o de terceros y que es responsable del contenido de los mismos;  

Prestadores De Servicios De Impacto Ambiental Y Riesgo: La persona física o moral que elabora 

informes preventivos, manifestaciones de impacto ambiental, estudios de riesgo, daño ambiental, 

evaluaciones ambientales estratégicas, declaratorias de cumplimiento ambiental, informes de 

cumplimiento de condicionantes y/o de disposiciones ambientales. 

Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el deterioro del 

ambiente;  

Procuraduría: La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal;  

Programa De Manejo: Instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, 

acciones y lineamientos básicos para el manejo y la administración de las áreas de valor ambiental;  

Programa General De Ordenamiento Ecológico Del Distrito Federal: Instrumento de política 

ambiental que regula los usos de suelo en el suelo de conservación.  

Programa Sectorial Ambiental: Instrumento de planeación en el cual se integran las estrategias y 

acciones prioritarias para la ejecución de la política ambiental del Distrito Federal, así como las 

acciones de los diferentes sectores, en congruencia con el Programa General de Desarrollo del 

Distrito Federal y la Ley de Planeación del Desarrollo Distrito Federal;  

Protección Ecológica: El conjunto de políticas, planes, programas, normas y acciones destinados a 

mejorar el ambiente y a prevenir y controlar su deterioro;  

Quema: Combustión inducida de cualquier sustancia o material;  

Reciclaje: Método de tratamiento que consiste en la transformación de los residuos con fines 

productivos y de reutilización;  

Reconocimiento Técnico: El reconocimiento que se realiza en el sitio donde pretende desarrollarse 

el programa, obra o actividad por los evaluadores de impacto ambiental y/o riesgo autorizados por la 

Secretaría para comprobar y constatar el contenido de los estudios de impacto ambiental en sus 

diferentes modalidades, o de evaluación de daño ambiental;  

Recursos Naturales: El elemento natural susceptible de ser aprovechado en beneficio del hombre;  

Reparación Del Daño Ambiental O Ecológico: El restablecimiento de la situación anterior y, en la 

medida en que esto no sea posible, la compensación o el pago del daño ocasionado por el 

incumplimiento de una obligación establecida en esta Ley o en las normas oficiales;  

Residuo: Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, 

producción, consumo, utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente 

en el proceso que lo generó;  
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Residuos Industriales No Peligrosos: Todos aquéllos residuos en cualquier estado físico generados 

en los procesos industriales que no contengan las características que los hagan peligrosos;  

Residuos Sólidos: Todos aquellos residuos en estado sólido que provengan de actividades 

domésticas o de establecimientos industriales, mercantiles y de servicios que no posean las 

características que los hagan peligrosos; 

Respeto Y Defensa De Los Recursos Naturales De La Tierra: Las autoridades del Distrito Federal 

en sus respectivos ámbitos competenciales y cualquier persona individual o colectiva respetan, 

protegen y garantizan los recursos naturales de la Tierra;  

Restauración Del Equilibrio Ecológico: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y 

restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos 

naturales;  

Respeto Y Defensa De Los Recursos Naturales De La Tierra: Las autoridades del Distrito Federal 

en sus respectivos ámbitos competenciales y cualquier persona individual o colectiva respetan, 

protegen y garantizan los recursos naturales de la Tierra;  

Riesgo Ambiental: Peligro al que se expone el ecosistema como consecuencia de la realización de 

actividades riesgosas;  

Secretaría: Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal;  

Servicios Ambientales: Aquellos derivados de los ecosistemas o sus elementos, cuyos valores o 

beneficios son económicos, ecológicos o socioculturales y que inciden directamente en la protección 

y mejoramiento del medio ambiente, propiciando una mejor calidad de vida de los habitantes y que 

justifican la necesidad de desarrollar acciones para promover la preservación, recuperación y uso 

racional de aquellos elementos relevantes para la generación de estos servicios en beneficio de las 

generaciones presentes y futuras;  

Suelo De Conservación: Las zonas que por sus características ecológicas proveen servicios 

ambientales necesarios para el mantenimiento de la calidad de vida de los habitantes del Distrito 

Federal y cuyas poligonales están determinadas por el Programa General de Ordenamiento Ecológico 

del Distrito Federal;  

Suelo Urbano: Las zonas a las que el Programa General de Desarrollo Urbano clasifique como tales, 

por contar con infraestructura, equipamiento y servicios y que no se encuentren clasificadas como 

suelo de conservación de acuerdo con el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito 

Federal, salvo los cascos urbanos de los poblados rurales;  

Tráfico De Especies: Flora y fauna cuyo comercio está prohibido en la Legislación aplicable;  

Tratamiento: Acción de transformar las características de los residuos;  

Verificadores Ambientales: Los prestadores de servicio de verificación de emisiones contaminantes 

autorizados por la Secretaría;  

Vocación Natural: Condiciones que presenta un ecosistema para sostener una o varias actividades 

sin que se produzcan desequilibrios ecológicos;  

Zonas De Recarga De Mantos Acuíferos: Las zonas en predios no construidos que por su ubicación 

reciben una precipitación pluvial superior a la media para el Distrito Federal y que por las 

características de suelo y subsuelo son permeables para la capacitación de agua de lluvia que 

contribuye a la recarga de los mantos acuíferos. 

Artículo 9º.- Corresponde a la Secretaría, además de las facultades que le confiere la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Distrito Federal, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
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XXIX. Ordenar la realización de visitas de inspección para verificar el cumplimiento de los preceptos 

de esta ley, su reglamento, normas aplicables en materia ambiental, ordenamiento ecológico del 

territorio, declaratorias de áreas naturales protegidas, programas de manejo, creación e incremento 

de áreas verdes en suelo urbano, las condicionantes que en materia de impacto y riesgo ambiental 

se impongan, así como todas las disposiciones legales aplicables al suelo de conservación; 

Artículo 13.- Las autoridades del Distrito Federal están obligadas a:  

I. Promover la participación ciudadana en la gestión ambiental;  

II. Fomentar la protección al ambiente y la salud;  

III. Fomentar y hacer un uso eficiente de los recursos naturales; y  

IV. En caso de inducir cualquier actividad que afecte el ambiente y la disponibilidad futura de los 

recursos naturales, reparar los daños causados. 

Artículo 19.- La política de desarrollo sustentable del Distrito Federal será elaborada y ejecutada 

conforme a los siguientes instrumentos:  

I. La participación ciudadana; 

II. La planeación;  

III. El ordenamiento ecológico;  

IV. Las normas ambientales para el Distrito Federal;  

V. La evaluación del impacto ambiental;  

VI. Las licencia ambiental única;  

VII. Los permisos y autorizaciones a que se refiere esta ley;  

VIII. La auditoría ambiental;  

IX. El sistema de certificación y el certificado de reducción de emisiones contaminantes;  

X. Los convenios de concertación;  

XI. Los estímulos establecidos por esta u otras leyes;  

XII. La educación y la investigación ambiental;  

XIII. La información sobre medio ambiente; y  

XIV. El fondo ambiental público. 

Artículo 44.- La evaluación de impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la autoridad 

evalúa los efectos que sobre el ambiente y los recursos naturales pueden generar la realización de 

programas, obras y actividades de desarrollo dentro del territorio del Distrito Federal, a fin de evitar 

o reducir al mínimo efectos negativos sobre el ambiente, prevenir futuros daños al ambiente y 

propiciar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.  

El procedimiento de evaluación de impacto ambiental se inicia mediante la presentación del estudio 

de impacto ambiental en sus diferentes modalidades ante la Secretaría y concluye con la resolución ó 

dictamen que esta emita. La elaboración del estudio de impacto ambiental se sujetará a lo que 

establecen la presente Ley y su reglamento correspondiente a la materia. Las modalidades de los 

estudios de impacto ambiental son:  
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I. Evaluación ambiental estratégica.  

II. Manifestación de impacto ambiental específica;  

III. Manifestación de impacto ambiental general;  

IV. Informe preventivo;  

V. Estudio de riesgo ambiental; y  

VI. Declaratoria de cumplimiento ambiental.  

Artículo 45.- En los casos de aquellas obras y actividades donde además de la autorización de 

impacto ambiental requiera la de impacto urbano, se estará a lo dispuesto en la presente Ley, en la 

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y al reglamento que sobre estas materias al efecto se 

emita.  

La Secretaría y las Secretarías de Desarrollo Urbano y Vivienda y Desarrollo Rural y Equidad para 

las Comunidades podrán interpretar y aplicar para efectos administrativos en la esfera de sus 

respectivas competencias, las disposiciones de esta Ley y de los programas de ordenamiento 

ecológico territorial, así como, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, y de los 

Programas de Desarrollo Urbano, respectivamente, y del Reglamento al que se refiere el párrafo 

anterior, emitiendo para tal efecto, de manera conjunta los dictámenes, circulares y recomendaciones 

en materia de impacto urbano y ambiental.  

Artículo 46.- Las personas físicas o morales interesadas en la realización de obras o actividades que 

impliquen o puedan implicar afectación del medio ambiente o generación de riesgos requieren 

evaluación de impacto ambiental y, en su caso, de riesgo previo a la realización de las mismas. Las 

obras y actividades que requieren autorización por encontrarse en el supuesto anterior, son las 

siguientes:  

I. Los programas que en general promuevan cambios de uso en el suelo de conservación o 

actividades económicas o prevean el aprovechamiento de los recursos naturales del Distrito 

Federal;  

II. Obras y actividades, o las solicitudes de cambio de uso del suelo que en los casos procedentes, 

pretendan realizarse en suelos de conservación;  

III. Obras y actividades que pretendan realizarse en áreas de valores ambientales y áreas naturales 

protegidas de competencia del Distrito Federal;  

IV. Obras y actividades dentro de suelo urbano en los siguientes casos:  

a) Las que colinden con áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas, suelos de conservación 

o con vegetación acuática;  

b) Nuevas actividades u obras de infraestructura, servicios o comerciales o sus ampliaciones, cuyos 

procesos requieran de medidas, sistemas o equipos especiales para no afectar los recursos 

naturales o para cumplir con las normas ambientales para el Distrito Federal; y  

c) Obras, actividades o cambios de uso de suelo que se pretendan realizar en predios con cobertura 

arbórea significativa o cuerpos de agua competencia del Distrito Federal.  

V. Obras y actividades para la extracción de materiales pétreos, cantera, tepetate, arcilla, y en general 

cualquier yacimiento, así como su regeneración ambiental;  
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VI. Obras y actividades que afecten la vegetación y los suelos de escurrimientos superficiales, 

barrancas, cauces, canales y cuerpos de agua del Distrito Federal, y en general cualquier obra o 

actividad para la explotación de la capa vegetal; con excepción de los que sean de competencia 

federal.  

Los casos y modalidades para la presentación de los estudios de impacto ambiental señalados en el 

párrafo anterior se establecerán en el Reglamento correspondiente a la materia y, en su caso, se 

precisarán en los manuales de trámites y servicios, guías técnicas, formatos y acuerdos 

administrativos correspondientes;  

VII .Las obras y actividades que se establezcan en el programa de ordenamiento ecológico del 

territorio;  

VIII. Las obras y actividades de carácter público o privado, destinadas a la prestación de un servicio 

público;  

IX. Vías de comunicación de competencia del Distrito Federal; 

X. Zonas y parques industriales y centrales de abasto y comerciales;  

XI. Conjuntos habitacionales;  

XII. Actividades consideradas riesgosas en los términos de esta Ley;  

XIII. Las instalaciones para el manejo de residuos sólidos e industriales no peligrosos, en los 

términos del Titulo Quinto, Capitulo V de esta Ley;  

XIV. Aquellas obras y actividades que estando reservadas a la Federación, se descentralicen a favor 

del Distrito Federal;  

XV. Aquellas obras y actividades que no estando expresamente reservadas a la Federación en los 

términos de la Ley General, causen o puedan causar desequilibrios ecológicos, rebasen los límites 

y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a la conservación del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente;  

XVI. Obras de más de 10 mil metros cuadrados de construcción u obras nuevas en predios de más de 

cinco mil metros cuadrados para uso distinto al habitacional, para obras distintas a las 

mencionadas anteriormente, para la relotificación de predios y ampliaciones de construcciones 

que en su conjunto rebasen los parámetros señalados; y  

XVII. Construcción de estaciones de gas y gasolina.  

El reglamento de la presente Ley y, en su caso, los acuerdos administrativos correspondientes 

precisarán, respecto del listado anterior, los casos y modalidades para la presentación de las 

manifestaciones de impacto ambiental y riesgo, así como la determinación de las obras o actividades 

que, no obstante estar previstas en los supuestos a que se refiere este artículo, por u ubicación, 

dimensiones, características o alcances no produzcan impactos ambientales significativos o no 

causen o puedan causar riesgos, y que por lo tanto no deban sujetarse al procedimiento de evaluación 

del impacto ambiental previsto en este ordenamiento.  

Artículo 47.- Para obtener autorización en materia de impacto ambiental, los interesados, 

previamente al inicio de cualquier obra o actividad, deberán presentar ante la Secretaría, el estudio de 

impacto ambiental en la modalidad que corresponda, conforme a lo señalado en el artículo 44 de la 

presente Ley, el cual deberá contener, según corresponda por lo menos:  
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I. Nombre, denominación o razón social, nacionalidad, domicilio para oír y recibir notificaciones, 

personas señaladas para tal efecto, teléfono y correo electrónico de quien pretenda llevar a cabo la 

obra o actividad objeto de la manifestación y nombre, denominación o razón social, nacionalidad, 

domicilio, teléfono y correo electrónico de la persona física o moral responsable de elaborar la 

manifestación de impacto ambiental, así como copia cotejada de la cédula profesional o 

certificación o acreditación en la materia ambiental y/o riesgo;  

II. Descripción de la obra o actividad proyectada, desde la etapa de selección del sitio para la 

ejecución de la obra o el desarrollo de la actividad, la superficie de terreno requerido, incluyendo 

la manifestación de las actividades previas realizadas en el predio,; el programa de construcción, 

montaje de instalaciones y operación correspondiente; el tipo de actividad, volúmenes de 

producción previstos, e inversiones necesarias para la ejecución del proyecto y monto destinado a 

la instrumentación de medidas de prevención, mitigación y compensación de impactos 

ambientales; la clase y cantidad de recursos naturales que habrán de aprovecharse, tanto en la 

etapa de construcción como en la operación de la obra o el desarrollo de la actividad, el programa 

para el manejo de residuos, tanto en la construcción y montaje como durante la operación o 

desarrollo de la actividad; y, en su caso el programa para el abandono de las obras o el cese de las 

actividades;  

III. Aspectos generales del medio natural y socioeconómico del área donde pretenda desarrollarse la 

obra o actividad;  

III bis.- Delimitación y justificación del área de influencia del proyecto;  

IV. Vinculación con las normas y regulaciones sobre uso del suelo en el área correspondiente;  

V. Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que ocasionaría la ejecución 

del proyecto o actividad, en sus distintas etapas determinando los indicadores ambientales del 

proyecto; y  

VI. Medidas de prevención y mitigación para los impactos ambientales identificados en cada una de 

las etapas, así como el escenario ambiental modificado.  

Cuando se trate de actividades consideradas riesgosas en los términos de esta Ley, la manifestación 

deberá incluir el estudio de riesgo correspondiente, el cual será considerado al evaluarse el impacto 

ambiental. La evaluación de riesgo deberá incluir la identificación, jerarquización, análisis y 

evaluación de los riesgos ambientales y las medidas pertinentes.  

Si después de la presentación de un estudio de impacto ambiental se realizan modificaciones al 

proyecto de los programas, obras o actividades respectivas, los interesados deberán hacerlas del 

conocimiento de la Secretaría, a fin de que ésta, les notifique si es necesaria la presentación de 

información adicional para evaluar los efectos al ambiente que pudiesen ocasionar tales 

modificaciones, en los términos de lo dispuesto en esta Ley.  

Artículo 48.- En las áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental y suelo de conservación, se 

requerirá de una manifestación de impacto ambiental en su modalidad específica, o general según 

corresponda para toda actividad, obra y operación pública o privada que se pretenda desarrollar, en 

términos de lo dispuesto en el Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo.  

Artículo 49.- Una vez ingresada la solicitud de autorización de impacto y riesgo ambiental, así como 

sus anexos se considerará integrado el expediente y estará dispuesto para consulta del público.  

Con el objeto de agilizar y simplificar el procedimiento de evaluación y comprobar que la 

información sea la mínima suficiente, la Secretaría implementará un proceso de revisión previa, el 
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cual consistirá en la aplicación de una lista de chequeo por parte del área encargada de la evaluación, 

del cual se determinará lo siguiente:  

I. El ingreso del trámite para su evaluación correspondiente, cuando no se detecte algún faltante de la 

lista de chequeo; y  

II. Informar al promovente las omisiones o inconsistencias detectadas que debe subsanar, haciendo 

entrega de una copia de la lista de chequeo donde se indican los faltantes.  

El interesado de la obra o actividad, al momento de ingresar la solicitud de impacto ambiental en sus 

diferentes modalidades, determinará en la carpeta de consulta para el público, la información que 

debe mantenerse en reserva de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal; en caso de no hacerlo, se entenderá que toda la información puede ser 

consultada por cualquier persona.  

Artículo 50.- La autoridad competente, deberá llevar a cabo una consulta pública, conforme a las 

bases de la Ley de Participación Ciudadana y al Reglamento de la presente Ley.  

Dicha consulta tendrá que realizarse a costa del interesado que haya presentado la manifestación a la 

que se refiere el artículo 47 de esta Ley, con independencia del pago de la publicación a la que se 

refiere el siguiente artículo.  

En estos casos, la Secretaría dictará las medidas y los mecanismos de operación que considere 

pertinentes para el desarrollo de la consulta pública.  

Artículo 51.- Los promoventes de obras o actividades que requieran una manifestación de impacto 

ambiental en modalidad específica, o que deban someterse a consulta pública por determinación de la 

Secretaría, deberán publicar, a su costa, en un diario de circulación nacional, un resumen del 

proyecto. Las personas que participen en la consulta pública, podrán presentar a la Secretaría por 

escrito sus observaciones o comentarios, dentro de los cinco días hábiles siguientes a que ésta haya 

sido convocada.  

Una vez presentados las observaciones y comentarios, la Secretaría los ponderará y los considerará al 

momento de resolver sobre la autorización en materia de impacto ambiental.  

La Secretaría al momento de emitir la resolución correspondiente de manera fundada y motivada, 

indicará a los interesados las razones por las cuales los comentarios a que se refiere el párrafo 

primero de este artículo fueron o no tomados en consideración, pudiendo los afectados interponer el 

recurso de inconformidad a que se refiere esta Ley, en contra de la resolución por la cual la Secretaría 

ponga fin al Procedimiento de evaluación de impacto ambiental.  

Artículo 52.- Al realizar la evaluación del impacto ambiental, la autoridad se ajustará, entre otros 

aspectos, a los programas de ordenamiento ecológico del territorio; a los programas de desarrollo 

urbano; a las declaratorias de áreas de valor ambiental y de áreas naturales protegidas y sus 

programas de manejo, programas de rescate y recuperación; a las normas y demás disposiciones 

jurídicas que resulten aplicables.  

Artículo 52 bis.- Para contar con mayores elementos de evaluación y, en su caso, comprobar y 

constar el contenido de los estudios de impacto ambiental en sus diferentes modalidades, o de 

evaluación de daño ambiental, la Secretaria a través de su personal autorizado podrá realizar 

reconocimientos técnicos al sitio donde se pretenda o desarrolla el programa, obra o actividad.  

La Secretaría establecerá de común acuerdo con los promoventes del programa, obra o actividad que 

se pretenda desarrollar, la fecha y hora para la realización del reconocimiento técnico. El 
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procedimiento para la realización de los reconocimientos técnicos se establecerá en el Reglamento 

correspondiente a la materia.  

Artículo 53.- Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la autoridad competente 

emitirá, debidamente fundada y motivada, la resolución correspondiente, en la que podrá:  

I. Autorizar la instrumentación de los programas, así como la realización de la obra o actividad de 

que se trate, en los términos solicitados; 

Artículo 85.- Para la protección, restauración, preservación y aprovechamiento sustentable de la 

biodiversidad, los recursos naturales y el suelo de conservación, así como el establecimiento, 

rehabilitación, protección y preservación de las áreas naturales protegidas se considerarán, por lo 

menos, los siguientes criterios: 

VI. Se promoverá la participación de vecinos, comunidades, pueblos indígenas y población en 

general, en los programas y acciones para el establecimiento, cuidado y vigilancia de las áreas 

naturales protegidas. 

Los programas y actividades de reforestación, restauración o aprovechamiento de la flora y la fauna, 

procurarán la preservación y el desarrollo de las especies nativas del Distrito Federal. El uso o 

aprovechamiento de los elemento natural se sujetará a los criterios de sustentabilidad que permitan 

garantizar la subsistencia de las especies sin ponerlas en riesgo de extinción y permitiendo su 

regeneración en la cantidad y calidad necesarias para no alterar el equilibrio ecológico. 

Artículo 86 bis 2. Los sistemas de vida son comunidades complejas y dinámicas de plantas, 

animales, micro organismos, otros seres y su entorno, donde interactúan comunidades humanas junto 

al resto de la naturaleza como una unidad funcional, bajo la influencia de factores climáticos, 

fisiográficos y geológicos, así como de las prácticas productivas, la diversidad cultural, y las 

cosmovisiones de los grupos indígenas. 

Artículo 88 bis 1. En los parques y jardines, plazas jardinadas o arboladas, zonas con cualquier 

cubierta vegetal en la vía pública, alamedas y arboledas, jardineras, barrancas, áreas de valor 

ambiental y áreas naturales protegidas, queda prohibido:  

I. La construcción de edificaciones, y de cualesquier obra o actividad que tengan ese fin;  

II. El cambio de uso de suelo;  

III. La extracción de tierra y cubierta vegetal, así como el alambrado o cercado, siempre que ello no 

sea realizado por las autoridades competentes o por persona autorizada por las mismas, para el 

mantenimiento o mejoramiento del área respectiva; y  

IV. El depósito de cascajo y de cualquier otro material proveniente de edificaciones que afecte o 

pueda producir afectaciones a los recursos naturales de la zona. 

Artículo 89 bis. En todo caso, la autorización para el derribo, poda o trasplante del arbolado en suelo 

de conservación, áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas, se limitará a medidas 

fitosanitarias o de prevención de incendios. 

Artículo 93 bis 1.- En las áreas naturales protegidas se podrán realizar actividades de protección, 

preservación, restauración, forestación, reforestación y aprovechamiento sustentable y controlado de 

recursos naturales, investigación, educación ambiental, recreación y ecoturismo. El programa de 

manejo correspondiente establecerá cuáles de estas actividades están permitidas realizar de 

conformidad con las especificaciones de las categorías de áreas naturales protegidas que esta Ley y 

demás ordenamientos jurídicos aplicables establecen.  
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En las áreas naturales protegidas queda prohibido:  

I. El establecimiento de cualquier asentamiento humano irregular, y de nuevos asentamientos 

humanos regulares o su expansión territorial.  

II. La realización de actividades que afecten los ecosistemas del área de acuerdo con la Ley, su 

Reglamento, las normas oficiales mexicanas, las normas ambientales para el Distrito Federal, el 

decreto de declaratoria del área, su programa de manejo o la evaluación de impacto ambiental 

respectivo;  

III. La realización de actividades riesgosas;  

IV. Las emisiones contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, así como el depósito de residuos de 

cualquier tipo y el uso de los equipamientos anticontaminantes sin autorización correspondiente;  

V. La extracción de suelo o materiales del subsuelo con fines distintos a los estrictamente científicos;  

VI. La interrupción o afectación del sistema hidrológico de la zona; 

VII. La realización de actividades cinegéticas o de explotación ilícita de especies de fauna y flora 

silvestres; y  

VIII. Las demás actividades previstas en el decreto de creación y en las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

Artículo 105.- Para el aprovechamiento sustentable de las aguas de competencia del Distrito Federal, 

así como el uso adecuado del agua que se utiliza en los centros de población, se considerarán los 

criterios siguientes: 

I. Corresponde al Gobierno del Distrito Federal y a la sociedad la protección de los elementos 

hidrológicos, ecosistemas acuáticos y del equilibrio de los recursos naturales que intervienen en su 

ciclo;  

II. El aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que comprenden los ecosistemas 

acuáticos deben realizarse de manera que no se afecte su equilibrio ecológico;  

III. Para mantener la integridad y el equilibrio de los elementos naturales que intervienen en el ciclo 

hidrológico, se deberá considerar la protección de suelos y áreas boscosas así como el 

mantenimiento de caudales básicos y fuentes naturales de las corrientes de agua, para mantener la 

capacidad de recarga de los acuíferos;  

IV. La conservación y el aprovechamiento sustentable del agua, es responsabilidad de la autoridad y 

de los usuarios, así como de quienes realicen obras o actividades que afecten dicho elemento;  

V. El agua debe ser aprovechada y distribuida con equidad, calidad y eficiencia, dando preferencia a 

la satisfacción de las necesidades humanas y la protección a la salud;  

VI. El agua tratada constituye una forma de prevenir la afectación del ambiente y sus ecosistemas;  

VII. El reuso del agua y el aprovechamiento del agua tratada es una forma eficiente de utilizar y 

conservar el recurso; y  

VIII. El aprovechamiento del agua de lluvia constituye una alternativa para incrementar la recarga de 

los acuíferos así como para la utilización de ésta en actividades que no requieran de agua potable, 

así como también para el consumo humano, en cuyo caso, deberá dársele tratamiento de 

potabilización, de acuerdo con los criterios técnicos correspondientes. 
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Artículo 107.- Con el propósito de asegurar la disponibilidad del agua y abatir los niveles de 

desperdicio, la Secretaría deberá:  

I. Proteger las zonas de recarga; 

II. Promover acciones para el ahorro y uso eficiente del agua, el tratamiento de aguas residuales y su 

reuso, así como la captación y aprovechamiento de las aguas pluviales;  

III. Establecer las zonas críticas y formular programas especiales para éstas;  

IV. Desarrollar programas de información y educación que fomenten una cultura para el 

aprovechamiento racional del agua; y  

V. Considerar las disponibilidades de agua en la evaluación del impacto ambiental de las obras o 

proyectos que se sometan a su consideración. 

Artículo 111.- Para la conservación, restauración, protección y aprovechamiento sustentable del 

suelo en el territorio del Distrito Federal, se considerarán los siguientes criterios:  

I. El uso del suelo debe ser compatible con su aptitud natural, preservando en todo momento los 

recursos naturales de la Tierra y no debe alterar el equilibrio de los ecosistemas;  

II. La realización de las obras públicas o privadas que por sí mismas puedan provocar deterioro de 

los suelos, deben incluir acciones equivalentes de regeneración, recuperación y restablecimiento 

de su aptitud natural;  

III. La necesidad de prevenir o reducir su erosión, deterioro de las propiedades físicas, químicas o 

biológicas del suelo y la pérdida de la vegetación natural;  

IV. En las zonas afectadas por fenómenos de degradación, salinización o desertificación, deberán 

llevarse a cabo las acciones de regeneración, recuperación y rehabilitación necesarias para su 

restauración;  

V. La acumulación o depósito de residuos constituye una fuente de contaminación que altera los 

procesos biológicos de los suelos; y  

VI. Deben evitarse las prácticas que causen alteraciones en el suelo y perjudiquen su 

aprovechamiento, uso o explotación, o que provoquen riesgos o problemas de salud. 

Artículo 112.- Los criterios anteriores serán considerados en:  

VIII. La evaluación del impacto ambiental de las obras o proyectos que en su caso se sometan a 

consideración de la Secretaría. 

 

2. Ley de Movilidad 

Artículo 3. A falta de disposición expresa en esta Ley se aplicarán de manera supletoria en lo que 

resulten aplicables, los siguientes ordenamientos legales: 

I. Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 

II. Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; 

III. Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 

IV. Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 

V. Código Penal para el Distrito Federal; 
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VI. Código Civil para el Distrito Federal; 

VII. Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; 

VIII. Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; y 

IX. Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal. 

X. Ley de Desarrollo Metropolitano para el Distrito Federal 

XI. Ley de Seguridad Privada del Distrito Federal 

XII. Ley para personas con discapacidad del Distrito Federal. 

XIII. Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal; y 

XIV. Todas aquellas, que con independencia de las legislaciones aquí señaladas, deberán 

deentenderse de manera enunciativa más no limitativa, y que se requieran para la aplicación de la 

ley. 

Cuando en los procedimiento que establece esta Ley, obren pruebas obtenidas por Seguridad Pública 

con equipos y sistemas tecnológicos, las mismas se apreciarán y valorarán en términos de la Ley que 

regula el uso de tecnología para la Seguridad Pública del Distrito Federal. 

Artículo 7. La Administración Pública al diseñar e implementar las políticas, programas y acciones 

públicas en materia de movilidad, observarán los principios siguientes: 

V. Calidad. Procurar que los componentes del sistema de movilidad cuenten con los requerimientos y 

las propiedades aceptables para cumplir con su función, producir el menor daño ambiental, ofrecer 

un espacio apropiado y confortable para las personas y encontrarse en buen estado, en condiciones 

higiénicas, de seguridad, y con mantenimiento regular, para proporcionar una adecuada 

experiencia de viaje; 

Artículo 99. Para el otorgamiento de concesiones para la prestación del servicio de transporte 

público de pasajeros y de carga, la Secretaría deberá elaborar y someter a consideración del Jefe de 

Gobierno, el proyecto de Declaratoria de Necesidad. 

Asimismo, deberá publicar en la Gaceta Oficial del Distrito Federal: 

I. El estudio que contenga el balance entre la oferta y demanda del servicio materia de la concesión; y 

II. Conjuntamente con la declaratoria respectiva, los estudios técnicos que justifiquen la necesidad de 

otorgar concesiones o incrementarlas 

 

3. Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

XIV. Impacto urbano: Es la influencia o alteración que causa una obra pública o privada en el 

entorno en el que se ubica; 

Artículo 7. Son atribuciones de la Secretaría, además de las que le confiere la Ley Orgánica, las 

siguientes: 

XVII. Autorizar a personas físicas con registro de peritos en desarrollo urbano, para llevar a cabo 

estudios de impacto urbano; 
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Artículo 63. Las construcciones que requieran dictamen de impacto urbano se sujetarán a las 

disposiciones que establezca el reglamento. 

Artículo 64. Quienes lleven a cabo construcciones que requieran dictamen de impacto urbano, 

deberán considerar acciones para la captación de agua de lluvia y se sujetarán a las siguientes 

disposiciones, así como a las que establezca el Reglamento de esta Ley: 

I. Destinar la superficie de terreno para el equipamiento urbano y de servicios; 

II. Sujetarse a las normas de ordenación emitidas por la Secretaría y/o contenidas en los programas; y 

III. Transmitir a título gratuito al Distrito Federal, el dominio del porcentaje de la superficie total del 

terreno, que señale el Reglamento de esta Ley. 

Cuando el terreno que deba transmitir no sea de utilidad a juicio de la autoridad competente, quien 

realice el aprovechamiento urbano de que se trate, asumirá alguna de las siguientes obligaciones, 

atendiendo a lo que disponga la Secretaría: 

a) Entregar una superficie de igual valor a aquel que debería transmitir, donde la autoridad le indique; 

b) Realizar obras de infraestructura o equipamiento urbano, por el mismo valor, donde la autoridad le 

indique; y 

c) Enterar a la Tesorería del Distrito Federal, el pago sustitutivo en efectivo, equivalente al valor 

comercial del terreno que debería transmitir, considerando éste a valores finales. 

La autoridad competente determinará la ubicación de los terrenos que se le transmitan, mismos que 

se destinarán a la reserva patrimonial para el desarrollo urbano del Distrito Federal. 

Los avalúos se solicitarán al área competente. 

Cuando se trate de licencia de subdivisión, previamente a su expedición, el interesado deberá cumplir 

con lo señalado en este artículo; si se trata de construcciones que requieran de dictamen de impacto 

urbano, previamente a la autorización de uso y ocupación, el interesado deberá cumplir con lo 

señalado en este artículo. 

Artículo 87. La Secretaría y las Delegaciones, en la esfera de su competencia, expedirán las 

constancias, certificados, permisos, dictámenes licencias, autorizaciones, registros de 

manifestaciones que se requieran en relación con las siguientes materias, conforme a las previsiones 

que sobre requisitos y procedimientos establezca el reglamento:  

V. Impacto Urbano;  

 

Artículo 93. El reglamento establecerá los casos en que se deba llevar a cabo un dictamen de 

impacto urbano o ambiental antes de la iniciación de una obra, instalación o aprovechamiento 

urbano, público o privado. En esos casos, los solicitantes y los peritos autorizados deberán presentar 

el estudio de impacto urbano o ambiental previamente a la solicitud de las licencias, autorizaciones o 

manifestaciones de construcción ante la Secretaría, a efecto de que ésta dictamine el estudio y 

determine las medidas de integración urbana correspondientes. Los dictámenes de impacto urbano se 

publicarán, con cargo al interesado, en un diario de los de mayor circulación en el Distrito Federal. 

La Secretaría podrá revisar en cualquier momento el contenido de los dictámenes para verificar que 

cumpla con los requisitos previstos en las disposiciones legales correspondientes. 



Metrobús de la Ciudad de México 

Instrumentos normativos citados en la petición 

A14/SEM/18-002/12/DET_14(1)(2) Anexo 

DISTRIBUCIÓN: General 

ORIGINAL: Español 

 

46 
 

Las medidas de integración urbana contenidas en el dictamen de impacto urbano deberán ser 

ejecutadas previamente al aviso de terminación de obra. El visto bueno de uso y ocupación lo 

otorgará la Delegación en el momento en que la Secretaría verifique por sí o por las dependencias 

correspondientes que dichas medidas han sido cumplidas.  

En los casos de aquellas obras y actividades donde, además del dictamen de impacto urbano se 

requiera el de impacto ambiental, se estará a lo dispuesto en la presente Ley, a la Ley del Medio 

Ambiente del Distrito Federal y a los reglamentos correspondientes. 

 

4. Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 

XXV. Plan de Manejo: El Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la 

valorización de residuos sólidos urbanos y residuos de manejo especial, bajo criterios de eficiencia 

ambiental, tecnológica, económica y social, diseñado bajo los principios de responsabilidad 

compartida y manejo integral, que considera el conjunto de acciones, procedimientos y medios 

viables e involucra a productores, importadores, exportadores, distribuidores, comerciantes, 

consumidores, usuarios de subproductos y grandes generadores de residuos, según corresponda, 

así como a los tres niveles de gobierno; 

XXXIV. Residuos urbanos: Los generados en casa habitación, unidad habitacional o similares que 

resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los 

productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques, los provenientes de cualquier 

otra actividad que genere residuos sólidos con características domiciliarias y los resultantes de la 

limpieza de las vías públicas y áreas comunes, siempre que no estén considerados por esta Ley 

como residuos de manejo especial; 

XXXVII. Residuos sólidos: El material, producto o subproducto que sin ser considerado como 

peligroso, se descarte o deseche y que sea susceptible de ser aprovechado o requiera sujetarse a 

métodos de tratamiento o disposición final; 

XXXVIII. Responsabilidad Compartida: El principio mediante el cual se reconoce que los residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial son generados a partir de la realización de actividades que 

satisfacen necesidades de la sociedad, mediante cadenas de valor tipo producción, proceso, 

envasado, distribución, consumo de productos, y que, en consecuencia, su manejo integral es una 

corresponsabilidad social y requiere la participación conjunta, coordinada y diferenciada de 

productores, distribuidores, consumidores, usuarios de subproductos, y de los tres órganos de 

gobierno según corresponda, bajo un esquema de factibilidad de mercado y eficiencia ambiental, 

tecnológica, económica y social; 

Artículo 6. Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes facultades:  

I. Integrar a la política ambiental las disposiciones complementarias que esta Ley establece en 

materia de gestión integral de los residuos sólidos, así como su aplicación;  

II. Formular, evaluar y cumplir, en el marco de su competencia, con las disposiciones del Programa 

de Gestión Integral de los Residuos Sólidos que esta Ley establece;  

III. Coordinarse con la Secretaría de Obras y Servicios en la aplicación de las disposiciones 

complementarias para la restauración, prevención y control de la contaminación del suelo 
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generada por el manejo de los residuos sólidos que establecen esta Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables;  

IV. Emitir opinión sobre el diseño, construcción, operación y cierre de estaciones de transferencia, 

plantas de selección y tratamiento y sitios de disposición final de los residuos sólidos;  

V. Integrar un inventario de los residuos sólidos y sus fuentes generadoras, en coordinación con la 

Secretaría de Obras y Servicios y las delegaciones;  

VI. Integrar a la política de información y difusión en materia ambiental los asuntos derivados de la 

generación y manejo de los residuos sólidos;  

VII. Promover la investigación, desarrollo y aplicación de tecnologías, equipos, sistemas y procesos 

que eliminen, reduzcan o minimicen la liberación al ambiente y la transferencia de uno a otro de sus 

elementos, de contaminantes provenientes del manejo de los residuos sólidos;  

VIII. Emitir los criterios, lineamientos, reglas y/o normas ambientales para el Distrito Federal con 

relación a la operación, recolección, transporte, almacenamiento, reciclaje, tratamiento, 

industrialización y disposición final de residuos sólidos, así como para establecer las condiciones 

de seguridad, requisitos y limitaciones en el manejo de los residuos sólidos que presenten riesgo 

para el ser humano, el equilibrio ecológico y el ambiente;  

IX. Suscribir convenios o acuerdos con cámaras industriales, comerciales y de otras actividades 

productivas, con grupos sociales, organizaciones no gubernamentales, así como con dependencias 

públicas u organismos privados, para llevar a cabo acciones tendientes a cumplir con los objetivos 

de la presente ley y su reglamento;  

X. Implementar permanentemente, entre la población, programas de difusión y promoción de la 

cultura de la separación de los residuos, así como su reducción, reutilización y reciclaje, en los que 

participen los sectores industriales y comerciales;  

XI. Establecer, los criterios, lineamientos y normas ambientales para el Distrito Federal referentes a 

la producción y el consumo sustentable de productos plásticos incluyendo el poliestireno 

expandido, los cuales deberán atender a las características específicas requeridas para cada 

producto y sujetarse a lineamientos técnicos y científicos, basados en un proceso de análisis de las 

tecnologías vigentes; éstos deberán emitirse considerando la opinión de los productores y 

distribuidores. Los criterios y normas que emita la Secretaría deberán considerar los principios de 

reducción, reciclaje y reutilización en el manejo de las bolsas de plástico. Dichos criterios, 

lineamientos y normas ambientales para el Distrito Federal deberán garantizar la disminución de 

los impactos ambientales asociados a la extracción de materiales, transformación, manufactura, 

distribución, uso y destino de éstos productos plásticos, promoviendo el uso de materias primas 

provenientes de los recursos naturales renovables y reciclables, por lo que una vez terminada la 

vida útil de estos, sus residuos se incorporen para su reciclaje y reutilización, minimizando la 

disposición final. Dichos criterios y normas garantizarán que el ciclo de vida de las bolsas de 

plástico no sea mayor a diez años, procurando la utilización de materiales provenientes de 

recursos renovables, como los biopolímeros para su pronta biodegradación en los destinos finales. 

Las bolsas de cualquier otro material no plástico, que garanticen su reutilización y reciclaje no 

estarán sujetas a este plazo. En el caso de las bolsas que cuenten con un aditivo que sea 

incompatible con el reciclaje, estas deberán garantizar tener un ciclo de vida menor a cinco años.  

XII. Promover la investigación y el desarrollo de tecnologías que permitan prevenir, controlar y 

abatir la contaminación causada por la generación de residuos sólidos, incluyendo el causado por 
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el uso de bolsas de plástico y de productos plásticos de poliestireno expandido; se deberá fomentar 

la participación de todos los sectores de la sociedad mediante la difusión de información y 

promoción de actividades de cultura, educación y capacitación ambientales sobre el manejo 

integral de residuos sólidos;  

XIII. Llevar un registro actualizado de los planes de manejo a los que esta Ley y su reglamento hacen 

referencia;  

XIV. Inspeccionar y vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones de 

la presente Ley, su reglamento y demás aplicables;  

XV. Aplicar las medidas de seguridad e imponer las sanciones que correspondan por violaciones o 

incumplimiento a este ordenamiento, en el ámbito de su competencia; y  

XVI. La atención de los demás asuntos que en materia de los residuos sólidos le conceda esta Ley y 

otros ordenamientos en concordancia con ella y que no estén expresamente atribuidos a la 

Federación. 

XVII. Promover la certificación de empresas ambientalmente responsables para aquellas que por su 

convicción, autorregulación, mejora continua en sus procesos productivos, comercialización y 

venta de servicios, minimicen o reduzcan la generación de residuos. Esta certificación también 

deberá ser atribuible a los recolectores, acopiadores y comercializadores de residuos, que 

promuevan un manejo ambientalmente adecuado de los residuos y que no representen riesgos a la 

población; y  

XVIII. Autorizar y registrar a los establecimientos mercantiles y de servicios relacionados con la 

recolección, manejo, tratamiento, reutilización, reciclaje y disposición final de los residuos sólidos 

y vigilar su funcionamiento. 

Artículo 9. Corresponde a la Procuraduría la atención de las denuncias ciudadanas que cualquier 

persona le presente por violaciones o incumplimiento a las disposiciones de la presente Ley, dándole 

curso legal en los términos de su Ley Orgánica. 

Artículo 10. Corresponde a las Delegaciones el ejercicio de las siguientes facultades:  

I. Formular, ejecutar, vigilar y evaluar el programa delegacional de prestación del servicio público de 

limpia de su competencia, con base en los lineamientos establecidos en el Programa de Gestión 

Integral de los Residuos Sólidos;  

II. Prestar el servicio público de limpia en sus etapas de barrido de las áreas comunes y vialidades 

secundarias, la recolección de los residuos sólidos, su transporte a las estaciones de transferencia, 

plantas de tratamiento y selección o a sitios de disposición final, de conformidad con las normas 

ambientales en la materia y los lineamientos que al efecto establezca la Secretaría de Obras y 

Servicios;  

III. Erradicar la existencia de tiraderos clandestinos de los residuos sólidos;  

IV. Orientar a la población sobre las prácticas de reducción, reutilización y reciclaje, separación en la 

fuente y aprovechamiento y valorización de los residuos sólidos;  

V. Promover programas de capacitación a los servidores públicos, así como de fomento y orientación 

a la población sobre la gestión integral de los residuos sólidos;  

VI. Instalar el equipamiento para el depósito separado y selectivo de los residuos sólidos en áreas 

públicas, áreas comunes y espacios públicos, así como en lugares donde técnicamente se 
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determine viable o necesario la instalación de los mismos y garantizar periódicamente su buen 

estado y funcionamiento;  

VII. Organizar administrativamente el servicio público de limpia de su competencia, el 

nombramiento del personal necesario y proporcionar los elementos, equipos, útiles y, en general, 

todo el material indispensable para la prestación de dicho servicio;  

VIII. Establecer las rutas, horarios y frecuencias en que debe prestarse el servicio de recolección 

selectiva de los residuos sólidos de su competencia pudiendo, una vez escuchados los vecinos, 

modificarlos de acuerdo a las necesidades de dicho servicio;  

IX. Atender oportunamente las quejas del público sobre la prestación del servicio público de limpia 

de su competencia y dictar las medidas necesarias para su mejor y pronta solución;  

X. Solicitar autorización de la Secretaría de Obras y Servicios para el otorgamiento de las 

declaraciones de apertura, licencias y autorizaciones de funcionamiento de los establecimientos 

mercantiles y de servicios relacionados con el manejo, tratamiento, reutilización, reciclaje y 

disposición final de los residuos sólidos, definidos en el reglamento de la presente Ley;  

XI. Solicitar a la Secretaría de Obras y Servicios la realización de estudios con relación a las 

propuestas que éstas le envíen para otorgar concesiones para la prestación del servicio público de 

limpia de competencia de la delegación y, en su caso, aprobar dichas concesiones;  

XII. Participar, bajo la coordinación de la Secretaría de Obras y Servicios, en la atención de los 

asuntos de los efectos que genere la realización de los servicios de limpia que se realicen en la 

delegación y que afecten o puedan afectar a otra delegación o municipio;  

XIII. Inspeccionar y vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones de 

la presente Ley, su reglamento y demás aplicables;  

XIV. Aplicar las medidas de seguridad e imponer las sanciones que correspondan por violaciones o 

incumplimiento a este ordenamiento, en el ámbito de su competencia;  

XV. Integrar a la política delegacional de información y difusión en materia ambiental los asuntos 

relacionados con la realización del servicio público de limpia de su competencia; y  

XVI. Atender los demás asuntos que en materia de los residuos sólidos le conceda esta Ley y otros 

ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 59. Todo establecimiento mercantil, industrial y de servicios que se dedique a la 

reutilización o reciclaje de los residuos sólidos deberán:  

I. Obtener autorización de las autoridades competentes;  

II. Ubicarse en lugares que reúnan los criterios que establezca la normatividad aplicable;  

III. Instrumentar un plan de manejo aprobado por la Secretaría para la operación segura y 

ambientalmente adecuada de los residuos sólidos que valorice;  

IV. Contar con programas para prevenir y responder a contingencias o emergencias ambientales y 

accidentes; V. Contar con personal capacitado y continuamente actualizado; y  

VI. Contar con garantías financieras para asegurar que al cierre de las operaciones en sus 

instalaciones, éstas queden libres de residuos y no presenten niveles de contaminación que puedan 

representar un riesgo para la salud humana y el ambiente. 
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5. Ley de Interculturalidad, Atención a Migrantes y Movilidad Humana en el Distrito 

Federal 

Artículo 33. En la planificación del desarrollo del Distrito Federal se deberá incorporar la política de 

hospitalidad, intercultural, atención a migrantes y de movilidad humana que se establezcan de 

conformidad con esta Ley y las demás disposiciones en la materia.  

Las dependencias y entidades de la Administración Pública y las delegaciones serán responsables de 

aplicar los criterios obligatorios contenidos en esta Ley en las políticas, programas y acciones que 

sean de su competencia, particularmente las de desarrollo rural, equidad para los pueblos indígenas y 

comunidades de distinto origen nacional, cultura, desarrollo económico, desarrollo social, desarrollo 

urbano y vivienda, educación, protección civil, salud, trabajo y fomento del empleo, turismo, 

procuración social, procuración de justicia y derechos humanos. Para ello, se promoverán políticas de 

formación y sensibilización hacia estas dependencias y autoridades, con el fin de que todo servidor 

público tenga conocimiento de los derechos a favor de huéspedes y migrantes, y de su forma de 

ejercicio. 

6. Ley de Participación Ciudadana 

Artículo 50. Los resultados de la consulta ciudadana serán elementos de juicio para el ejercicio de 

las funciones de la autoridad convocante. 

La convocatoria para la consulta ciudadana deberá expedirse por lo menos 15 días naturales antes de 

la fecha de su realización y colocarse en los lugares de mayor afluencia de habitantes. Estableciendo 

lugar, fecha y modo de realización de la misma.  

Los resultados de la consulta ciudadana se difundirán en el ámbito en que haya sido realizada, en un 

plazo no mayor de treinta días naturales contados a partir de su celebración.  

La autoridad convocante deberá informar, a más tardar noventa días luego de publicados sus 

resultados, acerca del modo en que el ejercicio de sus funciones fue afectado por los resultados de la 

misma. Lo anterior podrá hacerse por medio de la Gaceta Oficial del Distrito Federal, los diarios de 

mayor circulación de la Ciudad, los medios masivos de comunicación, los medios electrónicos 

oficiales de la autoridad convocante u otros mecanismos. 

En el caso de que el ejercicio de las funciones de la autoridad no corresponda a la opinión expresada 

por los participantes en ella, la autoridad deberá expresar con claridad la motivación y 

fundamentación de sus decisiones. 

 

VII. Reglamentos de las Leyes de la Ciudad de México 

1. Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo 

Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, además de las definiciones contenidas en la 

Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, se entenderá por: 

VI. Condicionante. Acción, criterio, lineamiento, medida o disposición de carácter obligatorio, que la 

Dirección General establece en las resoluciones administrativas de impacto ambiental o riesgo 

ambiental que contienen las autorizaciones condicionadas en materia de impacto ambiental o 

riesgo ambiental, como condición para la instrumentación de los programas o la realización de las 

obras o actividades de que se trate, que deberá observarse por el promovente tanto en la etapa 
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previa al inicio de la obra o actividad, como en sus etapas de construcción, operación, cierre, 

clausura o desarrollo de la actividad; 

XIII. Estudio de impacto ambiental: Documento técnico de carácter interdisciplinario, cuyo fin es dar 

a conocer las características de un programa, obra o actividad, y del predio donde pretende 

desarrollarse, así como identificar los impactos ambientales de su ejecución y las medidas para 

prevenir, minimizar y compensar sus efectos adversos; 

XV. Evaluación de impacto ambiental: Es el instrumento de política ambiental y el procedimiento a 

través del cual la Secretaría, con base en el informe preventivo, manifestación de impacto 

ambiental o estudio de riesgo, presentado por el promovente, determina la procedencia ambiental 

de realizar un programa, obra o actividad, pública o privada, dentro del territorio del Distrito 

Federal, e identifica las medidas que se impondrán de manera obligatoria, para evitar o reducir al 

mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente, prevenir futuros daños a éste y propiciar el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; 

XVII. Impacto ambiental acumulativo: El efecto integral, en el ambiente o uno de sus elementos, que 

en escala temporal y espacial, resulta del incremento de los impactos ambientales de acciones 

particulares; 

XXIX. Promovente: El interesado, persona física o moral, con personalidad jurídica, que solicita 

autorización de impacto ambiental o riesgo, y somete a consideración de la autoridad competente 

los informes preventivos, las manifestaciones de impacto ambiental, los estudios de riesgo o los 

avisos que correspondan; 

XXXI. Resolución administrativa de impacto ambiental o riesgo ambiental. Acto administrativo 

emanado de la Dirección General, para concluir el procedimiento de evaluación de un informe 

preventivo o de una manifestación de impacto ambiental, estudio de riesgo ambiental o cualquier 

otro estudio ambiental en su caso requerido, en cualquiera de sus modalidades, a través del cual se 

otorga o se niega la autorización para la realización de programas, obras o actividades, una vez 

que han sido evaluados sus posibles impactos negativos o daños al ambiente, y mediante la cual se 

establecen medidas de prevención, mitigación y compensación, así como condicionantes que 

deberá cumplir el promovente, así como, en su caso, los riesgos ambientales; 

Artículo 4. Corresponde a la Secretaría además de las atribuciones ya existentes: I. Evaluar el 

impacto ambiental y riesgo y emitir los dictámenes y resoluciones correspondientes para la 

realización de programas, obras o actividades a que se refiere la Ley y el presente Reglamento, así 

como emitir los dictámenes sobre la aplicación de estudios de impacto ambiental y riesgo, y los 

dictámenes de daños causados al ambiente; II. Formular, publicar y poner a disposición del público 

las guías para elaborar y presentar los informes preventivos, manifestaciones de impacto ambiental 

en sus diversas modalidades, estudios de riesgo, consultas sobre la aplicación de estudios de impacto 

ambiental y riesgo, y avisos de ejecución de obras o acciones; III. Solicitar la opinión de otras 

dependencias y de expertos en la materia para que sirvan de apoyo en las evaluaciones de impacto 

ambiental y riesgo que se formulen; IV. Conducir el proceso de consulta pública cuando lo considere 

pertinente durante el proceso de la evaluación de impacto ambiental; V. Vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones de este Reglamento, así como la observancia de las resoluciones previstas en el 

mismo, e imponer las sanciones y demás medidas de control y de seguridad necesarias, con arreglo a 
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las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y VI. Las demás previstas en otras 

disposiciones jurídicas relativas a la materia 

Artículo 6. Quienes pretendan realizar alguna de las siguientes obras o actividades, previamente a su 

ejecución requerirán obtener la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría o 

Delegación en su caso: 

C) OBRAS O ACTIVIDADES QUE PRETENDAN REALIZARSE EN ÁREAS NATURALES 

PROTEGIDAS O ÁREAS DE VALOR AMBIENTAL:  

I. Obras o actividades que pretendan realizarse en áreas naturales protegidas, cuya realización se 

encuentre permitida por la Ley, los decretos que las establezcan y los programas de manejo 

respectivos, y  

II. Obras o actividades que pretendan realizarse en áreas de valor ambiental, siempre que su 

realización se encuentre permitida por los decretos que las establezcan y los programas de manejo 

respectivos. 

D) OBRAS O ACTIVIDADES DENTRO DE SUELO URBANO EN LOS SIGUIENTES CASOS:  

I. Las que colinden con áreas naturales protegidas, suelos de conservación y con vegetación de 

galería;  

II. Nuevas actividades u obras de infraestructura, servicios o comerciales o sus ampliaciones, cuyos 

procesos requieran de medidas, sistemas o equipos especiales para no afectar los recursos naturales o 

para cumplir con las normas ambientales para el Distrito Federal.  

Las actividades de la industria manufacturera o de los sectores comercio, servicios o servicios 

comunales y sociales, que involucren el uso de calderas cuya capacidad sea mayor a los diez caballos 

caldera, o que efectúen teñido o curtido, o que pertenezcan a cualquiera de las siguientes clases: 

[…] 

131. Construcción y operación de obras o instalaciones relativas al transporte público de pasajeros o 

de carga. 

Artículo 14. En áreas naturales protegidas y áreas de valor ambiental, la conservación, rehabilitación 

y el mantenimiento de obras existentes en el predio, que no impliquen un incremento del área que 

ocupan las instalaciones existentes o signifiquen un cambio de giro, no estarán sujetas a la obtención 

de la autorización en materia de impacto ambiental, ni a la presentación del informe preventivo.  

En estos casos, el interesado deberá presentar un aviso de ejecución de obras a la Secretaría, 

previamente a la realización de las acciones pretendidas. 

Artículo 41. La manifestación de impacto ambiental en modalidad específica deberá contener, 

además de la información señalada en el artículo anterior, la siguiente:  

[…] 
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Artículo 44. El promovente deberá presentar a la Secretaría el formato de solicitud de autorización 

en materia de impacto ambiental, debidamente requisitado, anexando:  

I.  La manifestación de impacto ambiental en la modalidad que corresponda, debidamente firmada 

por el responsable de su elaboración;  

II. Un resumen en archivo magnético del contenido de la manifestación de impacto ambiental, 

elaborado conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de este ordenamiento;  

III. Una copia sellada de la constancia de pago de derechos correspondiente;  

IV. Certificado, constancia o el documento oficial expedido por la autoridad correspondiente, que 

indique el uso del suelo permitido en el predio donde se pretende desarrollar el proyecto;  

V. Planos de localización del predio en donde se pretenda desarrollar el proyecto, y  

VI. Solicitud de inscripción en el registro de fuentes fijas y de descargas residuales del Distrito 

Federal, o de Licencia Ambiental Única, en su caso. 

Artículo 45. Cuando se trate de programas, obras o actividades que requieran la presentación de una 

manifestación de impacto ambiental con estudio de riesgo, en modalidad general que se someta a 

consulta pública o en modalidad específica, el promovente deberá publicar a su costa, por una sola 

vez, en un diario de amplia circulación nacional y dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

integración del expediente, un resumen del proyecto. 

El resumen del proyecto de la obra o actividad contendrá, por lo menos, la siguiente información: 

a) Nombre de la persona física o moral responsable de la ejecución del proyecto; 

b) Breve descripción de la obra o actividad de que se trate, indicando los elementos que la integran; 

c) Ubicación del lugar en el que la obra o actividad se pretenda ejecutar, indicando la demarcación o 

demarcaciones territoriales y haciendo referencia a los ecosistemas existentes y su condición al 

momento de realizar el estudio; 

d) Identificación de los efectos ambientales negativos que puede generar la obra o actividad, así 

como las medidas de prevención, mitigación, compensación, control y seguridad que se proponen, 

y 

e) Datos generales de la persona física o moral responsable de elaborar la manifestación de impacto 

ambiental o el estudio de riesgo, así como el nombre del representante legal en ambos casos. 

El promovente deberá remitir a la Secretaría, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

publicación del resumen, la página original completa del diario o periódico donde ésta se hubiere 

realizado, con el fin de que sea incorporada al expediente respectivo. 

Artículo 46. El formato de solicitud de autorización en materia de impacto ambiental, la 

manifestación de impacto ambiental, sus anexos y, en su caso, la información adicional que se 

solicite, deben presentarse en original y una copia que contendrá la leyenda “para consulta del 

público” que se destinará para ese fin. 
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De así requerirlo, el promovente incluirá con su solicitud un escrito firmado en el cual indique la 

información o documentación que deberá mantenerse como restringida en los términos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

Artículo 50. Cuando la manifestación de impacto ambiental, y en su caso, el estudio de riesgo, 

presenten insuficiencias que impidan la evaluación del proyecto, la Secretaría podrá solicitar al 

promovente, por única vez y dentro de los veinte días hábiles siguientes a la integración del 

expediente, que presente las aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones de su contenido.  

Una vez transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, sin que se hubiere hecho 

requerimiento alguno al particular, o una vez que éste hubiere entregado la información solicitada, la 

Secretaría dispondrá de diez días hábiles para determinar que se ha integrado la información 

necesaria para expedir la resolución correspondiente, la cual se deberá emitir y notificar al particular 

quince días hábiles después de que se dé dicha integración.  

En caso de que se requiera información adicional al promovente, éste deberá proporcionarla en 

original y una copia identificada "para consulta del público", dentro del plazo que se le conceda para 

hacerlo, el cual no podrá ser menor a cinco días hábiles ni mayor a quince. Cuando no se presente la 

información en el plazo concedido, la Secretaría procederá a expedir la resolución que corresponda, 

con los elementos con que se cuente en el expediente.  

El plazo que otorgue la Secretaría estará en función de la complejidad de la información requerida y 

su determinación deberá encontrarse debidamente fundada y motivada. 

Artículo 52. Con el fin de contar con mayores elementos de evaluación y, en su caso, de esclarecer la 

información contenida en la manifestación de impacto ambiental o sus anexos, y con fundamento en 

el Capítulo de inspección y vigilancia de la Ley, la Secretaría podrá realizar visitas técnicas al sitio 

donde se pretenda desarrollar el proyecto. Las visitas deben efectuarse, en todo caso, dentro de los 

quince días hábiles siguientes a la integración del expediente. 

Las visitas técnicas serán practicadas por el personal autorizado de la Secretaría, quien levantará una 

acta circunstanciada de la visita, en la que se asienten las observaciones realizadas.  

Si durante la visita se identificara cualquier inconsistencia de la solicitud y la manifestación de 

impacto ambiental con los hechos o se detecte alguna violación a la normatividad ambiental, el acta 

circunstanciada que se levante hará prueba en términos de la Ley. 

La falta de realización de visitas no será motivo de interrupción del procedimiento administrativo de 

evaluación. 

Artículo 53. Iniciado el trámite de evaluación, la Secretaría debe integrar al expediente: 

III. En su caso, los comentarios y observaciones que realicen los interesados en el proceso de 

consulta pública, así como el resumen del proyecto que durante dicho proceso se haya 
publicado; 

Artículo 54. Cuando se realicen modificaciones al proyecto de obra o actividad durante el 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental, el promovente deberá hacerlas del conocimiento 

previo de la Secretaría con el objeto de que ésta, en un plazo no mayor de diez días hábiles, proceda 

a:  

I. Solicitar información adicional para evaluar los efectos al ambiente derivados de tales 

modificaciones, o  
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II. Notificar que deberá iniciarse un nuevo procedimiento a través de la presentación de una nueva 

manifestación de impacto ambiental, cuando las modificaciones propuestas puedan causar 

desequilibrios ecológicos, daños a la salud, causar impactos acumulativos o sinérgicos o cuando 

excedan el diez por ciento de la construcción total solicitada originalmente. 

Artículo 57. Los expedientes integrados ante la Secretaría con motivo de la evaluación de las 

manifestaciones de impacto ambiental, estarán a disposición de cualquier persona que requiera 

allegarse de la información en ellos contenida. 

El promovente, desde la fecha de presentación de su solicitud de evaluación en materia de impacto 

ambiental, podrá solicitar, por escrito, se mantenga restringida la información de carácter personal y 

la confidencial que señale; y en reserva, aquella información que, de hacerse pública, afectaría el 

secreto comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro, así considerado por disposición legal 

o que se relacione con la propiedad intelectual, patentes o marcas. Asimismo, la información 

reservada permanecerá bajo responsabilidad y custodia de la Secretaría, en los términos de esta Ley, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y de las demás 

disposiciones legales aplicables 

Artículo 58. La consulta de los expedientes podrá realizarse en horas y días laborables, en las 

oficinas de la unidad administrativa responsable de la evaluación. 

La Secretaría publicará en un medio electrónico y colocará en las oficinas de recepción de las 

solicitudes, el listado de las manifestaciones de impacto ambiental que hubiere recibido y cuya 

evaluación aún se encuentre en trámite. Dicho listado deberá actualizarse cada dos días hábiles. 

Artículo 60. La consulta pública podrá realizarse sin necesidad de solicitud previa cuando, a juicio 

de la Secretaría, la realización del proyecto pueda ser de interés de la sociedad por sus implicaciones 

ambientales, o rebase los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a 

la conservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

Artículo 62. Al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental la Secretaría debe considerar: 

I.   Los efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate, 

tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos 

que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

II.  La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 

capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos 

indefinidos; 

III. Las medidas preventivas, de mitigación, de compensación y las demás que sean propuestas de 

manera voluntaria por el solicitante, para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el 

ambiente, y 

IV. En su caso, los proyectos de alternativas de adecuación o modificación al proyecto original, 

como resultado de las medidas señaladas en la fracción anterior. 

Artículo 63. Para analizar y resolver las manifestaciones de impacto ambiental con estudio de riesgo 

ambiental relativas a obras o actividades determinadas como riesgosas, las autoridades competentes 

deben considerar los siguientes criterios, tendientes a garantizar la conservación, preservación e 

integridad del ambiente y de las personas: 

I.  La densidad de estaciones de servicio de gasolina y diesel por delegación, no deberá exceder de 

una por cada dos kilómetros cuadrados de la superficie total de la delegación; 
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II.  Las estaciones de abastecimiento de combustibles en operación, que incorporen la venta de gas 

natural comprimido dentro de sus instalaciones, se evaluarán integradamente como una sola 

actividad riesgosa; 

III.  Las obras o actividades riesgosas no podrán asentarse en el suelo de conservación, terrenos de 

recarga de acuíferos, terrenos cavernosos o que hubiesen sido minas de materiales de 

construcción o sitios vulnerables en función de fallas geológicas, así como en una zona 

perimetral de trescientos metros en torno a los mencionados elementos; 

IV.  Deberá estimarse un distanciamiento mínimo de cincuenta metros desde los puntos relevantes de 

riesgo de una actividad riesgosa, que incluyen, pero no se limitan, a despachadores o tanques de 

combustible, hasta los límites de predios destinados a vivienda, independientemente de su tipo o 

densidad, y 

V.  La distancia mínima deberá ser de cien metros desde los puntos relevantes de riesgo, que 

incluyen, pero no se limitan, a despachadores o tanques de combustible, hasta centros de 

concentración masiva. 

VI. Los criterios ambientales establecidos en el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial 

aplicable conforme a la Unidad Administrativa que corresponda y/o a cualquier programa 

vigente; 

VII. Los decretos, programas de manejo y planes rectores de áreas de valor ambiental y áreas 

naturales protegidas de competencia del Distrito Federal, y 

VIII. Los demás que se establezcan en otras disposiciones jurídicas aplicables a la materia. 

Artículo 64. Para evaluar y resolver las manifestaciones de impacto ambiental con estudio de riesgo 

relativas a estaciones de autoconsumo, en los términos que las define la fracción XI del artículo 3 de 

este Reglamento, la Dirección General deberá considerar los siguientes criterios, tendientes a 

garantizar la integridad del ambiente: 

I.  Deberá existir un distanciamiento de al menos cien metros entre los puntos relevantes de riesgo de 

dos estaciones de autoconsumo; 

II. Deberá existir un distanciamiento de al menos cuatrocientos metros entre los puntos relevantes de 

riesgo de una estación de autoconsumo a predios donde se desarrollen otras actividades riesgosas; 

III. No deben asentarse o desarrollarse en el suelo de conservación, terrenos de recarga de acuíferos, 

terrenos cavernosos o que hubiesen sido minas de materiales de construcción o sitios vulnerables 

en función de fallas geológicas, así como en una zona perimetral de ciento cincuenta metros en 

torno a los mencionados elementos; 

IV. Deberá estimarse un distanciamiento mínimo de veinticinco metros desde los puntos relevantes 

de riesgo, que incluyen a despachadores o tanques, hasta los límites de predios destinados a 

vivienda, independientemente de su tipo o densidad, y 

V. Deberá estimarse un distanciamiento mínimo de cincuenta metros desde los puntos relevantes de 

riesgo, como despachadores o tanques, a centros de concentración masiva, incluyendo aquellos 

que se encuentren dentro de los predios donde se pretende instalar la estación de autoconsumo. 

Artículo 65. En la evaluación de las actividades riesgosas, la Secretaría, además de los criterios 

indicados en el artículo anterior, tomará en consideración las medidas de seguridad propuestas por el 

promovente en la manifestación de impacto ambiental con estudio de riesgo respectiva, así como las 
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medidas adicionales que considere pertinentes de conformidad con la obra o actividad a desarrollar y 

con la ubicación y las colindancias del predio. 

 

2. Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

Artículo 76. El dictamen de impacto urbano o impacto urbano-ambiental tiene por objeto evaluar y 

dictaminar las posibles influencias o alteraciones negativas causadas al entorno urbano o al medio 

ambiente por alguna obra pública o privada en el área donde se pretenda realizar, con el fin de 

establecer las medidas adecuadas para la prevención, mitigación y/o compensación.  

Artículo 77. Se requiere dictamen de impacto urbano o impacto urbano–ambiental para la obtención 

de autorización, licencia o registro de manifestación, cuando se pretendan ejecutar alguno de los 

siguientes proyectos:  

I. De uso habitacional de más de diez mil metros cuadrados de construcción;  

II. De uso no habitacional de más de cinco mil metros de construcción;  

III. De usos mixtos de cinco mil o más metros cuadrados de construcción;  

IV. Estaciones de servicio de combustibles para carburación como gasolina, diesel, gas LP y gas 

natural, para el servicio público y/o autoconsumo;  

V. Crematorios;  

VI. Se aplique la Norma de Ordenación General número 10.  

Para los proyectos incluidos en las fracciones I, II y III, el estacionamiento bajo nivel de banqueta o 

medio nivel, no cuantificará para la suma total de metros cuadrados construidos, de conformidad con 

la superficie máxima de construcción permitida en la intensidad definida por los Programas de 

Desarrollo Urbano; pero, para el pago de derechos administrativos se cuantificará el total de metros 

construidos. 

Artículo 82. Para la emisión del dictamen, la Secretaría debe considerar:  

I.   La información contenida en el estudio de impacto urbano o impacto urbanoambiental, 

complementos y anexos presentados, la ingresada por el solicitante, la resultante de la visita de 

verificación;  

II.  Los Programas de Desarrollo Urbano;  

III.  Normas y ordenamientos;  

IV.  Los derechos adquiridos;  

V.  Las autorizaciones, licencias o permisos emitidos;  

VI. Las opiniones emitidas por las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones, 

Entidades o Unidades Administrativas en su caso;  

VII. La opinión vecinal que se integró en la consulta pública de los respectivos instrumentos de 

planeación urbana o ambiental; y  

VIII. En su caso, los proyectos de alternativas de adecuación o modificación al proyecto original. 

Artículo 83. La Secretaría determinará en la emisión del dictamen:  
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I. La procedencia de la inserción de una obra o proyecto en el entorno urbano, para lo cual podrá 

imponer las medidas de mitigación o compensación necesarias para evitar o minimizar los efectos 

negativos que pudiera generar, pudiéndose, en 30 su caso, determinar el pago de aprovechamientos 

de la estructura urbana, conforme al Código Financiero del Distrito Federal; y  

II. La improcedencia de la inserción de una obra o proyecto en su entorno urbano considerando que:  

a) Los efectos no puedan ser minimizados a través de las medidas de mitigación y compensación 

propuestas y, por consecuencia, se genere afectación al espacio público o a la estructura urbana;  

b) El riesgo a la población en su salud o sus bienes no pueda ser evitado por las medidas propuestas 

en el estudio o por la tecnología constructiva y de sus instalaciones;  

c) Existe falsedad en la información presentada por los solicitantes o desarrolladores; y  

d) El proyecto altera de forma significativa la estructura urbana.  

El contenido íntegro del dictamen debe ser publicado en un diario de mayor circulación en el 

Distrito Federal, dentro de los quince días posteriores a su recepción, lo cual se realizará con cargo al 

particular. El interesado debe ingresar un original de la publicación a la Secretaría para ser integrado 

al expediente. 

 

3. Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal 

Artículo 2. Para efectos de este Reglamento se considerarán las definiciones contenidas en la Ley de 

Residuos Sólidos del Distrito Federal y las siguientes: 

VII. Contaminación de suelo: La acumulación en el suelo de residuos sólidos que, por sus 

características, impliquen riesgo de daños a la salud humana y al ambiente; 

XXIV. Residuos de la construcción: Materiales, productos o subproductos generados durante las 

actividades de demolición, ampliación, remodelación, modificación o construcción tanto 

pública como privada; así como el producto proveniente de la excavación cuando este se 

haya alterado en sus condiciones físicas, químicas y biológicas originales; 

 

Artículo 3. Además de lo dispuesto en la ley, la política ambiental en materia de residuos sólidos 

tiene como finalidad:  

I. Prevenir y reducir la generación de residuos sólidos y su nocividad a la salud humana y al 

medio ambiente;  

II. Organizar la gestión integral de los residuos sólidos y la disminución de su volumen;  

III. Establecer los mecanismos adecuados para garantizar la incorporación de los costos 

ambientales producidos desde la generación de los residuos sólidos hasta su disposición 

final, incluyendo el resto de las etapas de su manejo;  

IV. Valorizar los residuos sólidos para su reutilización o reciclaje;  

V. Involucrar a todos los actores en la minimización y mejor manejo de los residuos sólidos;  

VI. Asegurar la corresponsabilidad de toda persona o ente público respecto de las afectaciones 

al medio ambiente o salud pública derivadas de la generación y manejo de los residuos 

sólidos;  
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VII. Establecer mecanismos de difusión a la ciudadanía respecto de los procesos de generación 

y manejo de residuos sólidos tendientes a prevenir y disminuir los efectos negativos en el 

medio ambiente y la salud pública; y  

VIII. Realizar diagnósticos ambientales y urbanos de carácter estratégico en proyectos públicos y 

privados de alto impacto ambiental y del ordenamiento territorial en materia de manejo y 

gestión integral de residuos sólidos. 

 

Artículo 21. Los planes de manejo de categoría A, B y C deberán contener:  

I. Datos generales del generador, tipo y caracterización de residuos, cantidad generada y 

proceso que los generó, así como destino(s) y cantidad aprovechada;  

II. Datos generales de las empresas o Delegación a las que se les entregan los residuos, 

especificando: nombre y dirección de cada empresa; y  

III. Estrategia y calendario de minimización.  

 

Artículo 22. Los planes de manejo de categoría D deberán contener:  

I.   Datos generales del generador, tipo y caracterización de residuos, cantidad generada y proceso 

que los generó, así como destino(s) y cantidad aprovechada; y  

II. Datos generales de las empresas o Delegación a las que se les entregan los residuos,  

especificando: nombre y dirección de cada empresa; 

 

Artículo 23. Los planes de manejo de categoría RE deberán contener:  

I.  Datos generales del generador, tipo y caracterización de residuos, cantidad generada y proceso que 

los generó, así como destino(s) y cantidad aprovechada;  

II. Datos generales de las empresas a las que se les entregan los residuos, especificando: nombre, 

destino y dirección de cada empresa;  

III. Estrategia y calendario de minimización;  

IV. Diagnóstico y programa de actividades; y  

V. Participantes del plan de manejo.  

 

Artículo 24. Los planes de manejo de categoría ERR deberán contener:  

I. Datos generales del generador, tipo de residuos, cantidad generada y proceso que los generó, así 

como destinos y cantidad aprovechada;  

II. Datos de la empresa a la que se entregan los residuos, especificando: nombre, y dirección de la 

empresa;  

III. Tipos y cantidad de residuos (insumos) que reutiliza o recicla;  

IV. Producto generado del reciclaje; V. Formas de almacenamiento de los residuos (insumo); y 
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VI. La autorización expedida por la Secretaría de Obras con el número de registro y las 

condicionantes determinadas. 

 

VIII. Normas Oficiales Mexicanas y Normas Ambientales de la Ciudad de México 

1. Normas Oficiales Mexicanas 

Norma Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a 

los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los 

mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y 

procedimientos para la formulación de los planes de manejo (NOM-161-SEMARNAT-2011)  

2. Normas Ambientales de la CDMX 

Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los requisitos y 

especificaciones técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o 

privado, autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 

de árboles en el Distrito Federal (NADF-001-RNAT-2015)  

Norma ambiental para el Distrito Federal, que establece la Clasificación y Especificaciones de 

Manejo para Residuos de la Construcción y Demolición, en el Distrito Federal (NADF-007-RNAT-

2013)  

IX. Otros instrumentos normativos 

1. Decreto como lugar de Belleza Natural al Bosque de Chapultepec fundándola en los 

antecedentes artísticos y en las fotografías y plano presentados por la Dirección de 

Monumentos 

2. Decreto por el que se declara como Área de Valor Ambiental del Distrito Federal al Bosque 

de Chapultepec 

3. Decreto por el que se modifica el diverso por el que se declara como Área de Valor 

Ambiental del Distrito Federal al Bosque de Chapultepec, respecto a la poligonal que se 

indica de fecha de 11 de julio de 2014 

4. Aviso por el que se aprueba el Corredor de Transporte Público Colectivo de Pasajeros 

“Metrobús Reforma” y se establecen las condiciones generales para su operación 

5. Aviso por el que se da a conocer el balance entre oferta y demanda de Transporte Público 

Colectivo de Pasajeros en el Corredor “Metrobús Reforma” 

6. Declaratoria de necesidad para la prestación del Servicio de Transporte Público Colectivo de 

Pasajeros en el Corredor “Metrobús Reforma” 

7. Resolución de Impacto Ambiental número SEDEMA/DGRA/DEIA/014363/2016 

8. Acuerdo administrativo No. SEDEMA/DGRA/DEIA/004234/2017 


